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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

Presidencia del consejo de m inistros.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

min iste rio  de fomento.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el e x p ed ien te  in s tru id o  sobre el 
rem ate  de  la concesión del fe r ro -ca r r i l  de Sevilla á 
Jerez:

Vista el a c ta  de  d icho re m a te ,  de la cual ap a 
rece :

4.° Que a b ie r ta  la sesión, y después de cu m p l i 
dos todos los t r á m i te s  y  form alidades qu e  p r e s c r ib e  
la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, so p roce 
dió á la le c tu ra  de  los pliegos p r e s e n ta d o s ,  sin p r o 
testa ni rec lam ación de  n in g u n a  clase.

2.° Que leidos los pliegos , se e n c o n t r a ro n  las 
tres proposiciones seña ladas  con los n ú m e ro s  5 ,  6 
y 7, no conformes ex ac tam e n te  al modelo pub lica 
d o , ofreciendo re sp e c t iv am en te  to m a r  la concesión: 
la n úm . 5 ,  s in  rec ib ir  del G obierno p a r te  a lguna 
de los 600,000 rs. vn. por legua ofrecidos en la 
ley de 13 de Mayo, y reba jan do  adem as 6,000 r e a 
les vellón p o r  legua de la indem nización  en  m e tá 
lico q ue  habia  de d a rse  á la em p re sa ,  según  a n u n 
cio publicado en la Gaceta del m ism o dia  31 , en 
que se verif icaba la su b a s ta ,  como com pensación de  
las ob ras  hechas y  m a te r ia le s  acopiados po r  el a n 
tiguo co n tra t i s ta  de esta l ínea ;  la p roposición n ú 
mero 7 en los m ism os té rm inos ,  con la d iferencia  
de r e b a ja r  11,000 rs. p o r  legua en  vez de 6,000 rea
les; y  la n ú m . 6, com prom etiéndose  á to rnar la 
concesión s in  r e c ib i r  subven c ió n  a lg u n a  del Go
bierno y abon and o  adem as al Tesoro 2,001 reales 
vellón po r  cada  legua.

3.° Que te rm in a d a  la le c tu ra  de los pliegos, 
preguntó el P re s id en te  del acto á uno de los au to 
res de la proposición  n ú m .  6 , si  esta se referia  á 
ren u n c ia r  la subvenc ión  del Gobierno o torgada por 
la ley de 13 de Mayo, y  la ofrecida en la Real o r 
den de 30 de Marzo, en lu g a r  de  las ob ras  y m a te 
riales, abonando  adem as  al Tesoro 2,001 rs. vn . por 
cada legua.

4.° Que el in te rp e lad o ,  después  de  consu l ta r ,  
obtenida la ven ia  del P re s id e n te ,  con los d em as  fir
mantes de la proposición , contestó  q u e  su  p ro p u e s 
ta se en tend ía  en  los té rm ino s  q u e  aquel hab ia  m a 
nifestado.

5.° Que en su consecuencia el P re s id en te  del ac 
to declaró m ejo r  la proposición n ú m . 6.

6.° Que d espués  do esta decla rac ión  hizo p r e 
sente  el a u to r  de  la proposición n ú m . 5 que  p ro 
testaba la validez del acto «por h a b e rse  pedido ex
plicaciones á uno  de  los p ro p o n en te s ,  después  d( 
abiertos y leidos todos los pliegos, lo cual era  con
tra la l e y :»  ad h ir ién do se  á esta p ro te s ta  el autoi 
de la p roposición  n ú m .  7 ,  m ed ian te  á que  se n e 
gaba á los dem as  la facultad  de d a r  aclaraciones 
que se p e rm i t ía n  á otros.

7.° Que el P res iden te  accedió á q ue  constasen  en 
el acta las p ro te s ta s  c i t a d a s ,  re se rv and o  al Gobier
no la resolución q u e  en v is ta  de ellas c reye ra  ju s ta :

Vistas las p ro te s ta s  escr itas  p re sen tad as  des
pués por  los au to res  de las proposiciones n ú m ero s  
& y 7 ,  donde adem as de  ex p lan a r  las q u e  h ic ieron 
v e rb a lm e n te , aña d e n  qu e  la proposición n ú m . 6 es 
inferior á las su y as  en v e n ta ja s  pa ra  el E stado ,  p o r
que la p a lab ra  subvenc ión  que  en  ella se emplea 
solo puede  re fe r ir se  á la de 600,000 rs. po r  legua 
ofrecida po r  la ley de 13 de M a y o ; qu e  no es claro 
Y com prensib le  el sen t ido  de la proposición re fe r i
da ,  y  po r  ú l t im o , qu e  el a n u n c io ,  su s t i tu y en d o  la 
subvención en  o bras  y m ate r ia les  po r  su  va lo r  en 
metálico, no se h ab ia  publicado  con anticipación 
suficiente:

Visto el a r t .  2.° del Real d ecre to  de 27 de Fe
brero de 1852, en qu e  se p re v ie n e  qu e  toda su b as -  
te s ta  y  rem ate  p a ra  servicios y  obras  p úb licas  se 
anunciará  por  lo menos con 30 d ias  de an tic ipac ión  
Pediendo la A dm in is t ra c ió n  ac o r ta r  este plazo en 
casos u rg e n te s ,  pero  sin  q ue  baje  de 10 dias.

Visto el a r t .  8? de la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo 
del mism o a ñ o , qu e  p re s c r ib e  qu e  an te s  de a b r i r s e  
tos pliegos p re s e n ta d o s ,  p o d rá n  sus au to re s  m a n i 
festar las d u d a s  q u e  se les ofrezcan ó p e d i r  las ex
plicaciones necesar ias ;  en la inteligencia  de que, un a  
v®2 ab ie r to  el p r im e r  pliego, no se a d m i t i r á  o b s e r -  
Vacion n i  explicación a lg u n a  q u e  i n t e r r u m p a n  el 
Seto:

Visto el a r t .  9.° de la m ism a in s t ru c c ió n ,  en  que  
Se uianda desecha r  todas las proposiciones q ue  no 
^  hallen e x ac ta m en te  conformes con el modelo p u -  
j lCado ,  y el a r t .  18 q u e  au to r iza  al P re s id en te  de

sVbasta p a ra  re so lver  en el acto las d u d as  q ue  
t u r r a n  sobre  la aplicación de la in s t ru c c ió n ,  a u n  
^ ando sean de  tal n a tu ra leza  q u e  p u e d a n  a fec tar

validez del r e m a te ,  en ten d ién do se  d icha  re s o lu -
11 como condicional has ta  q u e  el Gobierno d e te r 

mine:

Visto el a r t, 8.° de  la ley, de  1 3 ,de  Mayo, q ue

p re v ie n e  que  la licitación verse  sobre  la reducción  
del subsid io  ofrecido:

Considerando  q u e  las causas q u e  se alegan p a ra  
a tac a r  la validoz del re m a te  se re d u cen  a no h a b e r 
se publicado la resolución que  convertía  en un a  su b 
vención en metálico, la q u e  estaba  ofrecida en obras  
y m ate r ia les  has ta  el d ia  mism o de  la su b a s ta ;  a la 
falta de confo rm idad  de  las proposiciones con los 
modelos; á la p re g u n ta  d i r ig ida  por el P res iden te  
del acto á los au to res  de la proposición señalada  con 
el n úm . 6 ;  y p o r  ú l t im o ,  á la in te rp re ta c ió n  de esta 
y á la legalidad de  su  adm is ión  con a rreg lo  á las 
p re sc r ipc ion es  de la ley de 13 de Mayo.

Considerando  1.° Que las disposiciones q ue  r i 
cen  en m a te r ia  de sub as ta s  es tán  d ic tadas  en inte-
73

res del Estado y no en el de  los p a r t ic u la re s  ó pos
tores, y  const i tuyen  solo u n a  p a u ta  , a la que  deben  
su je ta rse  los funcionarios ad m in is tra t ivo s  bajo su 
responsab il idad .

2.° Que el p r inc ipa l p u n to  de v is ta  que  debe te
nerse  p re sen te  al e x a m in a r  u n  re m a te ,  es por con
s igu ien te  el de la conveniencia  pública  , s iendo se
c u n d a r ia s  las cuestiones de form a, cuando  por ellas 
no se haya  ocasionado perju icio  al E s ta d o ,  ni á los 
part icu la res  ó postores.

3.° Que el derecho de  estos se l im ita  p u ra  y 
s im plem en te  á la ad jud icac ión  en  favor del a u to r  
de la p ro p u es ta  m as benefic iosa , s iem pre  que  esté 
su je ta  á todas las condiciones es tab lec idas ,  ó á u n a  
indem nización  , en el caso de que  no se crea conve
n ien te  ad jud icarle  el rem a te  po r  los perju ic ios  que  
haya  podido ocasionarle su  p resen tac ión  en  la su 
basta  , confiado en las ofertas hechas po r  la A dm i
n is trac ión .

4.° Que el no h ab e rse  observado  el plazo de 10 
d ias p a ra  la subas ta  , después de la publicación de 
la Real o rden  de 30 de M arzo , no ha sido u n a  in 
fracción del a r t .  2.° del Real decreto  de 27 de Fe
brero  de 1852, po rque  dicho art ículo no es ap lica
ble al caso en q ue  el G obierno tenga con tra idos  le
ga lm ente  compromisos con a n te r io r id a d ,  como aqui 
s u c e d ia , es tando  ac ep tada  la proposición de  los se
ñores Martínez, V inen t y Vives y otros cap ita l is tas  
de Cádiz , que  solo se sostenía has ta  el dia 31 de 
Marzo.

5.° Que no podia h a b e r  inconven ien te  en  verifi
ca r  la su bas ta  el dia 31 de Marzo, puesto  que  el 
público  tenia  conocimiento de la sus ti tuc ión  de la 
subvenc ión  en obras  y m a te r ia le s ,  po r  su  im p o r te  
en m etá lico , desde q ue  el Gobierno habia  p resen tado  
á las Cortes el proyecto  de  ley de 14 del mismo 
m es .  publicado  en la Gaceta del 2 0 ;  esto es, I I 
d ias  an tes  de la subas ta .

6.° Que la resolución de no d e te n e r  esta , ad e 
m as de e s ta r  en las a tr ibuc iones  de la A d m in i s t r a 
ción , no ha  im pedido  la c o n c u rre n c ia  de licitadores, 
ni á estos el exacto conocimiento del negocio, como 
lo p ru e b a  has ta  la ev idenc ia  el n ú m ero  de proposi
ciones y  las ven ta ja s  q ue  en ellas se ofrecían al Go
b ie rno ,  y la c ircu n s ta n c ia  de q ue  n in g u n o  de los 
qu e  a s is t ie ron  á la subas ta  p rotestó  ni reclamó e x 
p licac ión a lg u n a  an tes  de p roceder  á la a p e r tu ra  
de los pliegos.

7.° Que tampoco se faltó al a r t .  9? de la in s t ru c 
ción de 18 de Marzo de 1852, adm itiendo  á concurso  
las tres proposiciones que  no se ha l laban  ex ac ta 
m ente  conforme al modelo publicado , p o rq u e  el a r 
tículo citado supone que las p rop ues ta s  es tán  d e n 
tro  de los límites p rev is tos  al a n u n c ia r  la subasta; 
l ímites á q u e  se a ju s ta n  las p a la b ra s  del modelo, 
ocu r r ie n d o  aqu i  po r  consigu ien te  u n  caso nuevo  
q ue  estaba  au to r izad o  p a ra  resolver el P res iden te  
con a rreg lo  al a r t .  18.

8 0 Que tampoco h u b ie r a  sido esta resolución del 
P re s id en te ,  a u n  en  el caso do no te n e r  las a t r ib u c io 
nes que  le da  el a r t .  18, causa  fu ndada  de nu lidad ,  
no hab iéndose  p ro te s tad o  co n tra  la adm is ión  de las 
p ropues tas^  ni causándose  p o r  ella perju ic ios  á la 
A dm in is t rac ión .

9.° Que las pa lab ras  del modelo e r a n  insufic ien
tes , p o rq u e  ni el p od er  legisla tivo al h ac e r  la ley 
de 13 de Mayo, n i  el G obierno d e sp u é s ,  podia p ro 
veer que  h ab r ía  p ro p ues ta s  en que  se ofrec ieran  
tan ta s  v e n ta j a s ,  como lo manifiesta el h a b e r  seña
lado u n  subsid io  de 600,000 rs. vn. po r  cada  legua, 
que  ser ia  ab su rd o ,  si no se h u b ie ra  en tonces  creído 
imposible la ejecución del f e r r o - c a r r i l ,  s in los a u x i 
lios del Gobierno.

10. Que no se oponía á qu e  el Gobierno ad m i t ie 
ra las proposiciones c i tad as  el a r t .  8.° de la ley de 
13 de Mayo, puesto  q u e  las v en ta ja s  que  ofrecían 
ve rsab an  sobre  la red u cc ió n  de los subsid ios ó sa 
crificios que  en favor de  la em presa  hab ia  de  impo
n e rse  el E s ta d o ;  y las ob ras  y m a te r ia le s  del a n t i 
guo co n tra t i s ta ,  como la indem nizac ión  en  metálico 
q u e  en  lu g a r  de ellas se ofreció p o r  la Real o rd en  
de 30 de Marzo, cons t i tu ían  tam b ié n  u n a  v e rd ad e ra  
su b v enc ión  ó subsidio.

11. Que no debía  hacerse  responsables  á los lici
tadores  de la falta de exac ta  co nfo rm idad  con las 
pa la b ra s  del modelo, puesto  q ue  h a b ía n  modificado 
este ú n icam en te  p a ra  poder e x p re s a r  las m ayores 
ven ta ja s  q ue  al E s tado  ofrecían.

12. Que por  lo tan to  la resolución del P res id en 
te de la su b as ta ,  adm it iendo  las tres  proposiciones 
nú m ero s  5 , 6  y 7 á concurso , no solo es legal y es
taba  en sus a t r ibuc iones ,  sino que  adem as es ju s ta  
y beneficiosa p a ra  los in tereses públicos.

13. Que la p re g u n ta  d ir ig ida  por  el P res iden te  á 
uno  de los au to res  de la proposición n ú m .  6 ,  no es 
u n a  infracción al a rt .  8.° de la ins trucción  de 18 de 
Marzo que  se refiere ú n icam en te  á las explicaciones 
ó aclaraciones que  q u ie r a n  d a r  expon táneam en tc  
los lic i tadores;  no estando proh ib ido  al Presidente 
rec lam ar  las q ue  crea o po r tu nas ,  p o rq ue  no se con

cibe que  carezca do esta facultad , cu ando  está obli
gado á resolver en el acto las du d a s  q ue  pu ed an  
ocurr ir .

15. Que sin  faltar á n in g u n a  de las disposicio
nes que  r igen  sobre su b as ta s ,  pudo  el P res idente ,  
por lo ta n to ,  ex ig i r  u na  ratificación p úb lica  de la 
proposición que creyó m as benefic iosa , en tre  las 
tres  qu e  no ven ían  a ju s tad as  al modelo.

15. Que el hecho de h ab e r  contestado el in te r 
pelado con los dem as au tores  de la p roposic ión, e ra  
u n a  consecuencia  necesaria  de la p re gu n ta ,  y  con
venia adem as para  la fuerza y so lem nidad  do la ra 
tificación q u e  se rec lam aba.

16. Que no deb ia  tolerarse á los au to res  de las 
dem as proposiciones que  ex p l ic a ran  lo q ue  no n ece 
s i tab a ,  á ju ic io  del P re s id en te ,  explicaciones.

47. Que la p reg u n ta  del P re s id e n te ,  la consulta  
del p reg u n ta d o  con sus com pañeros  y la contes ta
ción, en  n a d a  a l t e ra n  el ún ico ,  recto y  claro sen
tido de la proposición n ú m .  6, q ue  no p uede  ten e r  
o tra  in te rp re tac ión  racional q ue  la q u e  le dió el P r e 
s iden te  en su  p re g u n ta  y ra t if icaron  su s  autores .

18. Que la proposición  n ú m .  6 es in d u d a b le 
m ente  la m as  beneficiosa p a ra  el E s t a d o , á q u ien  
releva del pago de toda su b v e n c ió n ,  abonándole  
adem as por legua u n a  su m a  que  s e rv i rá  p a ra  d is
m in u i r  el sacrificio q u e  por  regla g enera l  se im pone 
el E s tado  pa ra  esta como p a ra  todas las dem as em 
presas de fe r ro -ca rr i le s ,  ex im iendo  el m a te r ia l  que  
necesitan  in t ro d u c i r  del e x tran je ro  de los derechos 
de a d u a n a s ,  faros, portazgos Ac.

19. Que esta proposición no con trad ice  lo p re 
venido por ia ley de 13 de Mayo, puesto (pie sus 
ven ta jas  v e rsa n  sobre la reducción  de los subs id ios  
ó sacrificios que  se im pon ía  el E s tado  en  favor de 
la em presa .

20. Que con la ad jud icac ión  del rem a te  á ios a u 
tores  de la proposic ión  n ú m . 6 ,  no se causó p e r ju i 
cio á los d em as  postores cuy as  p ro p u es ta s  son m e
nos ventajosas á todas luces ,  y qu e  solo te n d r ía n  de
recho p a ra  rec lam ar  si fu e ran  mejores que  la n ú 
m ero  6.

21. Que no se ha faltado por  lo tanto en la cele
b rac ión  de esta su bas ta  á n in g ú n  requis ito  ni for
m alidad esencial ó se c u n d a r ia ,  hab iendo  sido su  re 
sultado , como el de todas las  m ed idas  adop tadas  
por el Gobierno an tes  del rem ate  y en  el remate, 
a l tam en te  beneficioso p a ra  los in tereses  públicos.

S. M. la R eina (Q. 1). G ), oido el S u p re m o  T r i 
b u n a l  G o n te n c io s o -a d m in is t ra t iv o , conform e con lo 
p ropues to  en el d ic tam en  de la m inor ía  de este y en 
el voto p a r t icu la r ,  y de acuerdo  con el Abogado con
su l to r  del Ministerio de Fomento , con 1a Dirección 
de  O bras  púb licas  y  con el Consejo de Ministros, se 
ha serv ido  a p ro b a r  el r e m a te ,  dec la rand o  ad jud ica 
da la concesión á los Sres . G uilhou ,  M uchada y G uar-  
d a m i n o , au to res  de la proposición m as venta josa  e n 
t re  las p resen tadas .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te ligen
cia y  efectos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. 1 
m uchos  años. M adrid  21 de A bril  de 1 8 5 6 .=  Lu- 
x á n . = S r .  D irec tor general de O b ra s  públicas.

Acta á que se refiere la Real orden a n terio r.

En la villa de Madrid á 31 de Marzo de 4856, siendo 
la una en punto de la tarde , se reunieron en el local de
signado al efecto el Exorno. Sr. D. Francisco de Luxán, 
Ministro de Fom ento; el limo. Sr. D. Cipriano Segundo 
Montesino, Director general de Obras públicas; los seño
res D. Felipe Mauricio Andriani, Ordenador general de 
Pagos; D. Eleuterio de Oteo, Abogado consultor, y D. Ga
briel R odríguez, Jefe del negociado de estudios, concesio
nes y  construcción de caminos de h ierro , con asistencia 
de mí el infrascrito Secretario de S. M ., Notario del ilu s
tre Colegio de esta corte, para celebrar la subasta señala
da para este dia de la concesión de la línea de ferro-carril 
de Sevilla á Jerez; y  se dió principio al acto con la lectu
ra del anuncio publicado en 30 de Diciembre ú ltim o ; de 
la Real orden insería en la Gaceta de este dia , y  de la 
instrucción de subastas, con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, señalando S. E. el término de media 
hora para la entrega de pliegos, siendo la una y odio  
m inutos del reloj que á vista de los concurrentes estalla 
colocado en el salón. Dentro de este período se presenta
ron siete pliegos , y  se procedió al sorteo de la numera
ción que á cada uno correspondía, para el caso de que re
sultasen dos ó mas proposiciones iguales, haciendo en 
seguida la apertura por el orden num érico, á saber:

4.° El Conde Le Ron y  D. José de Salam anca, respec
tivamente vecinos de París y  de Madrid , se comprome
tían á tomar á su cargo dicha concesión dándoles el Go
bierno como subvención la suma de 222,500 rs. por cada 
legua.

2.° D. Antonio Vinent y Vives, D. Fernando de Abar- 
zuza, I). .Miguel Guillólo y  D. Juan Yalverde, vecinos de 
Cádiz, por sí y  sus consocios, proponían tomar á su car
go dicha concesión, dándoles el Gobierno como subven
ción, la suma de 175,000 rs. vn. por cada legua.

3.° I). Rafael Rivero y D. Luis Diez, vecinos de Jerez, 
se comprometían á tomar á su cargo dicha concesión, 
dándoles el Gobierno como subvención 299,999 rs. de ve
llón por cada legua.

4.° D. Santiago Aergonier, vecino de Burdeos, propo
nía tomar á su cargo ía concesión de la línea, dándole 
el Gobierno como subvención la suma de 397,000 reales 
vellón por cada legua.

5.° 1). José Maria Reíortillo, vecino de Cádiz, se com
prometía á tomar á su cargo dicha concesión «sin recibir 
del Gobierno parte alguna de los 600,000 rs. por legua 
ofrecidos por la ley de 13 de Mayo de 1855, y rebajan
do ademas 6,000 rs. de vn. por legua de la indemniza
ción en metálico que por anuncio de hoy ofrece el Go
bierno en lugar de las obras hechas v materiales acopia
dos por el antiguo contratista.»

6.° Los Sres. D. Luis G uilhou, D. Ramón de Guarda- 
mino y D. Juan Pedro Muchada, del comercio y vecinos de 
esta corte , se comprometían á tomar á su cargo dicha 
concesión con estricta sujeción «á las condiciones v demas 
aclaraciones publicadas sobre el particular, sin subven
ción alguna del Gobierno, y  alionando ademas al Tesoro 
2,001 rs. vil. por cada legua.»

7.° D. Juan Bautista Olive, en nom bre de la sociedad 
general del Crédito moviliario español, se comprometía á 
tomar á su cargo dicha concesión «renunciando á lo* 
600,000 rs. por legua, ofrecidos por la ley de 13 de Mayo 
de 1855, y  rebajando ademas la cantidad de 11,000 rea
les de vellón por legua, de la indemnización en metalice 
qu e, por anuncio de h o y , dará el Gobierno en lugar de 
las obras hechas y  materiales acopiados por el antigüe 
contratista.»

lo d a s  las anteriores proposiciones iban acompañadas 
del correspondiente documento que acreditaba el deposite 
de la cantidad establecida al efecto.

Concluida la lectura de los pliegos preguntó el exce

lentísim o Sr. Presidente á la persona que habia presen
tado el señalado con el núm. 6 , si su proposición se re
feria á renunciar la subvención del Gobierno otorgada 
por la ley de 13 de Mayo de 1855, y  á la que se refiere 
en la Real orden inserta en la Gaceta de hoy , abonando 
ademas al Tesoro 2,001 rs. de vn. por cada legu a; y  el 
Sr. Muchada pidió se le permitiese conferenciar con sus 
consocios, lo que le fue acordado, contestando, después 
de verificarlo, que su proposición se entendía en los m is
mos térm inos que el Sr. Presidente habia manifestado. En 
su consecuencia declaró S. E. mejor proposición la su s
crita por los Sres. Guilhou, Muchada y Guardnmino.

El Sr. Reíortillo hizo presente que protestaba la vali
dez del acto por haberse pedido explicaciones á uno de 
los proponentes después de abiertos y  leidos todos los 
pliegos, lo cual era contra la ley ; y  el Exorno. Sr. D. Joa
quín José de Osma, en nom bre de ja Sociedad general del 
Crédito m oviliario español, se adhirió á la protesta a n íe -  

, rior, mediante á q u e  se les negaba á los dem asías aclara
ciones (jue se perm itian á o t io s , y  el Excmo. Sr. Presi
dente' accedió á que constasen estas protestas, reservan
do al Gobierno resolver lo que crea justo; y se devol
vieron á todos los licitadores sus respectivos docum en
tos de fianza , á excepción del correspondiente á la pro
posición núm. 6 , y extendiéndose esta acta , á la que se 
unen todas las proposiciones presentadas, y firmándola 
los señores al principio m encionados, con los proponen
tes y  protestantes, de que doy f e — Francisco de L u x á n .=  
Cipriano Segundo M ontesino.=Felipe, Mauricio A ndria- 
ni.=G abriel R odriguez.=Eleuterio de Oteo.— L. Guilhou.—  
Ramón de Guardamino — Juan Pedro Muchada.— losé Ma
ría Reíortillo.—Joaquín José de Osma.— Ildefonso de Salava.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA COSTAS.

La escam pavía  Resolución, del ap os tadero  de  A l
g e c i r a s .  apresó  el 10 del a c tu a l ? sobre  los arrec ifes  
de Pun ía  C a rn e ro ,  u n  bote con seis tercios de  t a 
baco; y la A trev ida  d e tuvo  el I I á la goleta e sp a 
ñola Federico po r  l levar  a lgunos  bultos  de ca rga  sin  
d ocu m en tos ,  de  los qu e  decomisó la J u n ta  a d m in is 
t r a t iv a  de  H acienda 300 piezas de m uselina .

La n o m b r a d a  L ig e ra . de  la d iv is ión  de Barcelo
n a ,  condujo  á  dicho p u e r to  el dia 18 u n  falucho, 
q ue  enco n tró  sobre  cabo Norfeo, p o r  enco n tra r le  
t res  fardos de géneros  de ilícito comercio.

R E C T I F I C A C I O N .

Al publicarse en la Gaceta de ayer 22 el Convenio de 
telégrafos ajustado entre España, Bélgica , Francia, (-or
deña y  Suiza, se ha padecido una equivocación diciendo  
que sus estipulaciones deben empezar á regir hoy. Las 
Administraciones respectivas habrán de ponerse de acuer
do sobre este punto, y  se calcula que para tinos del m es 
corriente podrá plantearse el citado Convenio.

SEGUNDA SECCION.
B O LETINE S DE LOS MIN ISTERIOS.

GU E RR A.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN FA NTE RÍA.

9 Abril 1856. Al Capitán General de Búrgos.— Con
cediendo permiso para que pueda trasladar su residencia 
á esta corte al segundo Comandante en situación de reem 
plazo I). Isidoro Ramírez y  Acha.

10 id. de id. Al Director general de Infantería.— Con
cediendo relief y  abono de haberes al Teniente D. Manuel 
Figueroa y Melgar.

Id.— leí. id. al Capitán D. Manuel Uraga é Iridin.
Id.— Id. mayor antigüedad en el grado de Comandante 

al Capitán I). Meliton Avala y  González.
Al Capitán General de Aragón.— Id. traslación de re 

sidencia al id. 1). Vicente Pcllicer y Hernández.
Al Director general de Infantería.— Negando la cruz 

de Caballero de Isabel la Católica al Capitán D. Juan Cas
tañeda y  la Rosa.

11 id. de id. Id.— Resolviendo que en lo sucesivo no se 
tomen en consideración las instancias de los sargentos 
primeros licenciados pidiendo la vuelta al servicio Ínterin 
haya supernumerarios.

Id.— Concediendo antigüedad en el grado de Subte
niente al sargento primero D. Pedro Salinas y  Góngora.

Id.— id. abono de diferencia de sueldos al Capitan don 
León Palacios y l len ero .

Id.— Id. Real licencia al Teniente D. José Mendez San 
ulian y Tejeiro.

R e l a c i ó n  de los Capitanes de in fa n tería  de reem plazo y co
lo ca d o s, ó quienes p o r  Real orden de esta fecha se desti
n a á los cuerpos que se expresa.

D. José Rodríguez y  L inares, Capitán del batallón pro
vincial de H ellin, núm . 7 L, al regimiento de infantería 
Africa. núm. 7.

I). Benigno Martínez y  Espada , Capitán del de G u a-  
d ix . núm . 21 , al regimiento de Luchana, núm . 28.

I). Ruperto Vargas y  Urizar , Capitán de reemplazo en 
Castilla la Vieja, al batallón provincial de Orense, núm e
ro 15.

D. José Requena y Ortega, Capitán de reemplazo en  
"alenda, al batallón provincial de Hellin , núm. 74.

D. Marco Vázquez y Alllistantes, Capitán de reem pla- 
o en Aragón, al batallón provincial de Luarca, núm. 64.

I). Nicolás Lafuente y M arco, Capitán de reemplazo  
kn A ragón, al batallón provincial de R onda, núm . 22.

D. José Rojas y Canosa, Capitán de reemplazo en  
Vudalucía, al batallón provincial de Utrera, núm. 77.

D. Babas Sánchez v  G arcía, Capitán de reemplazo 
'ii Castilla la V ieja, al batallón provincial de Guadix, 
uím eio  2 !.

Por Real orden de igual fecha han sido promovidos al 
'mpleo de Capitán por rigorosa escala I). José Serrat 
Jalvo y D eton i, Teniente deí batallón provincial de Ge— 
*ona, núm. 57 , con destino al de Baza, núm. 75; y  e l  
le  igual clase del de Segovia , núm. 3 3 , I). Ignacio Al
belda y Bel ver con destino al de Alcázar de San Juan, 
número 25.

c a b a l l e r í a .

9 Abril 1856. Al Director general de Caballería.—  
Concediendo el empleo de Comandante, que por antigüe
dad le ha correspondido, al Capitán del escuadrón de re
monta de Bacila D. Francisco Javier Enrile y  E zpeleta, y  
destinándole al regimiento lanceros de Sagúnto.

10 id. de id. Id.— Resolviendo que quedo sin efecto el 
ascenso á Teniente de Caballería de D. José Antonio Que- 
r o l, por serlo ya de Artillería.

Id.— Autorizando al Teniente Coronel del regim iento 
cazadores de la A limera, D. Pascual Montalvo, para que 
pueda permanecer en esta córte por el término de dos 
meses.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do cuatro m eses de Real ^licencia al Comandante de 
reemplazo D. Fernando Amorós.

Id.— Id. dos id. al Comandante D. Rafael Nogueras.
11 id. de id. Al Director* general de Caballería.— Con

cediendo al sargento segundo del regimiento de Calatrava, 
José López de Arredondo, sustituir en el servicio á su  
primo Felipe Sanz, soldado del (le Alcántara.

Id.— Destinando al regimiento cazadores de la A lbue- 
ra al segundo mariscal D. Juan írribarren é Irureta.

Id.— Id. al de Carabineros de lá Reina al Alférez Don 
Luis Betarini y  Cor vero.

Id.— Concediendo dos meses de próroga á la Real li
cencia que disfruta el Comandante de reemplazo D. Fran
cisco Javier* Yarela.

COLEGIOS DE INFANTERÍA Y CABALLERÍA.

11 Abril 1856. Al Director general de Artillería.—  
Concediendo traslación al colegio de Infantería al Cadete 
procedente del de Artiller ía I). Gustavo Zam arity Alcaráz.

Id.— Id. id. á 1). Francisco Alaminos y  Chacón.
Al de Caballería.— Trasladando al Colegio de Infante

ría , procedente del de Caballería, á D. Andrés Coll v  
Vals. * ' #

ARTILLERÍA .

10 Abril 1856. Al Director general de esta arma.—  
Resolviendo quede nulo y  sin efecto el nom bram iento de 
Teniente' Coronel para el Departamento de la Habana 
hecho á favor de 1). José Macorra y Taboada.

Id.— Disponiendo que se permita continuar en ol ser 
vicio hasta 20 de Julio próximo al Capitán práctico de ar
tillería D. Fer nando Aeulle y  Rocha , no obstante haber 
cumplido la edad de 63 años!

Id.—-Concediendo el premio de cuatro rs. vn. m en 
suales á cuatro individuos de tropa del arma de Artillería

Id.— Aprobando la variación de destinos de varios Je
fes del cuerpo.

Id.— Resolviendo que los Subtenientes prácticos pro
cedentes de la H abana, D. Andrés Delgado y  Gamarra y  
D. Francisco Bautista y  M onroy, pasen agregados, el p r i
mero á la brigada fija de M álaga, y  el segundo á la de 
Africa.

Id.— Disponiendo que el Capitán de Infantería y  Te
niente de Artillería I). Francisco García A révalo, proce
dente de Filipinas, pase á continuar sus servicios al qu in
to regim iento del arma.

Id.— Resolviendo (jue si el sargento primero de Arti
llería D. Rafael Salazar y  Martínez continúa un año mas 
observando buena conducta, se le anule la nota de cuatro 
m eses de prisión que se le estampó en su hoja do servi
cios.

Al Intendente de la Real Casa y  Patrimonio.— Resol
viendo que habiendo resultado inútil de resultas de las 
maniobras que se ejecutaron en Carabanchel, al cabo se
gundo de la brigada de á caballo , Ildefonso R om ero, se 
le tenga presente para una colocación que le proporcione 
su subsistencia.

Al Director general de Artillería.— Concediendo cuatro 
m eses de Real licencia para Castilla la N ueva, Aragón y  
 ̂al encía al Brigadier Jefe de escuela del tercer departa

mento D. Domingo Ulzurrum Azanza y  Peralta.

CU ERP O DE E .  M. DE L E JE R C IT O  Y PLAZAS.

9 Abril 1856. Al Director general de dicho cuerpo.—  
Aprobando la campaña de itinerarios del presente año.

Id.— Resolviendo quede excedente el Gobernador m i
litar de la plaza de Denia D. José Moló, y  nombrando 
para su reemplazo al segundo Comandante excedente Don 
Francisco de Paula Yelazquez.

Id. —  Concediendo trasladar su residencia á Granada 
al Capitán excedente I). Ramón Jiménez Puch.

Id.— Autorizándole para que pueda convocar á exá
m enes de ingreso en la escuela especial del cuerpo.

Id.— Aprobando la baja en la escuela especial del 
cuerpo de E. M. del alumno D. Santiago Ruiz Gómez.

10 id. de id. Id.—Declarando excedente al Capitan 
Don José Billón , Comandante militar del castillo de Porto 
Pe tro. -

Id.— Nombrando Comandante militar de dicho castillo 
al Teniente excedente D. Rafael Noguera v Blauch.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.—  
Concediendo Real licencia para esta córte á D /M anuel 

, Rosado, segundo Ayudante de plaza de San Sebastian.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E st a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de 

Febrero de 1855, que se. han recogido hoy día de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas ñor el Tesoro.

Series.
Número 

de títulos.

RECOGIDO DE PARTICULARES. 

NUMERACION.
Reales vellón. TOTAL.

E ...................... 7 5 3 ,1 5 0  a l 5 3 ,1 5 6 .............................................................................................. 3 3 6 ,0 0 0

E st a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de 2 3  de Fe
brero de 485o que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas
¡ J U I  ti/ i  VOI J I

Séries.

u.

N úmero 

de títulos.

ENTREGADO Á PARTICULARES.

NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A.................
B.................
C ........................
D.............. ...
E...................

2
4

l

3 0

4 2

3 2 ,4 9 0  v  3 2 ,8 5 0 ....................................................................................
1 5 , 0 1 0 / . ..................................................................................
4 7 ,1 6 9  v  1 8 ,1 0 8 ............................................................

6 ,2 9 1  al 6 ,2 9 6  y 7 ,6 8 3 .......................................................’ ! /  ! ’
5 4 ,4 4 5  al 54 ,44:2  , 5 4 ,4 8 1  y 5 4 , 4 8 7 . .  . ...............

2,000 
3 ,0 0 0  .  

12,000 
1 6 8 ,0 0 0  

1 .4 4 0 ,0 0 0
1.625,000

Madrid 1% de Abril de 18S6.=M. M. de Uhagon,



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Orden general de 2 2  de Abril de 4856 . = Nacionales de 

M ad rid : Llamado p or la ley á ocupar el honroso puesto 
de vuestro  Jefe n a tu ra l, nad a  m e es tan  satisfactorio co
m o el en co n tra r n uevas ocasiones que confirm en los ju s 
tos títulos que teneis a la consideración v  aprecio p ú b li
co. La g ran  parad a  que tuvo lugar el dia 20 con el m oti
vo solem ne de po n er en  m anos de n u estro s com pañeros 
de la p rov incia sus B anderas y  Guiones que recib ieron  
de las de S. M. la R e in a , confirm aría, si necesario fuese, 
el elevado concepto que siem pre habéis m erecido. Vues
tro  b rillan te  estado; vu estra  precisión en los m ovim ien
tos ; vu estra  un iform idad  y  d isc ip lin a , y  sobre todo vues- 

 ira  sensatez y  co rd u ra , b ien  m erecen la cordial felicita
ción q uejen  ho m b re del pueblo os tr ib u to ; y  al recono
cer estas v irtu d es, n u n ca  desm entidas, que son  el ele
m ento precioso de la tranquilidad  y  o rden  p ú b lico , base 
precisa de todo G obierno constituido y  de la libertad  b ien  
e n te n d id a , abrigo la lisongera esperanza de que el vecin
dario  de M adrid y  la Nación en te ra  v e r á n , en  la Milicia 
N acional de la Capital del R e in o , nuevas p ru eb as de que 
es digna de em p u ñ ar las a rm as que se la  confiaran  p ara  
el logro de tan  altos fines. Lo consegu iré is , s í; y  conti
nu an d o  como hasta aquí tan  nob le com portam iento; fra
te rn izando  con el leal y  decidido E jército , hijo como vos
otros del pu eb lo ; cim entando de consuno la u n ió n  que 
conduce á la v en tu ra  y  felicidad de los E stados, afianza
re is el Trono C onstitucional de E sp añ a , y  la L ibertad  de n u es tra  Patria.

Madrid 22 de A bril de IS S & ^ F e r ra z .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesan íes y  jub ilados que cobran  p o r m e

dio de apoderados en la Tesorería c e n tra l , y  las pensio
n istas que tienen consignado el pago de sus haberes en  
la m ism a T eso re ría , se se rv irán  p re sen ta r  en  esta Con
ta d u ría  al Oficial encargado del negociado de Clases p a
sivas la correspondien te certificación, au torizada p o r el 
párroco  respectivo y  con el V.° B.° del A lcalde constitu
cional ó de barrio , expresando en  ella el nom bre del in 
teresado, sus apellidos p o r pad re  y  m a d re , y  el estado 
p resen te  respecto de v iudas y  h u é rfa n as , asi como el 
pu n to  de la feligresía donde h ab iten , consecuente con lo 
d ispuesto por la Superioridad en  20 de Setiem bre p ró 
xim o pasado, suscrib iendo la declaración im presa en los 
e jem plares que p a ra  este fin se facilitaron oportunam en
te. Dicho d o cu m en to , y  cualquiera otro justificativo de 
los p ag o s , ha  de en tregarse  al referido  em pleado antes 
del dia 30 del ac tual; en la  inteligencia de que los in te 
resados que dejen de verificarlo , no po d rán  ser incluidos 
en las nóm inas correspondien tes al m es de la fecha.

M adrid 22 de A bril de 1836.==Antonio M artínez Lage.
3

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
LERIDA.

P or providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v ir tu d  de la  ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á púb lica subasta, en el dia v 
h o ra  que se d irá , la finca sigu ien te:

Rem ate p ara  el dia 17 ele Mayo de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del P rado  y  escribano D. Vicente Blanco Va- 
ham onde, que tend rá  ‘efecto en  las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Clero.
Núm. 138 del in v e n ta r io — Una casa habitación con 

hu ertec ito , sita en la ciudad de Solsona y  calle de Llove
ra  , que perteneció  á la Escuela Pia de la m ism a ciudad: 
lindante á O riente con A ntonia V endrell, á Poniente con 
A ntonio Cali, á Mediodia con paseo p ú b lico , y  á N orte 
con la calle de L lovera; su  superficie 2,375 palm os cu a
d ra d o s , equivalentes á 461 m etros, 715 m ilím etros; cons
ta  de bajos, p rim er p iso , segundo y  d esv an : su  construc
ción m am postería , ladrillo , sillarejo y  sillería en  bu en  
estado: el huerto  tiene 84 varas  de cab ida, equivalentes 
á 58 m etros 693 m ilím e tro s : ha sido tasado el todo en  
22,000 rs. vn. en  v e n ta , y  1,000 rs. en  re n ta : capitaliza
do en  22,500 rs ., cantidad p or la cual se subasta.

No se adm itirá  po stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la form a 
y  plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de desam orti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta  el dia son las que quedan  expresadas; pero  si 
en  lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los com pradores.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Lérida 10 de A bril de !856.=E1 Comisionado p rin c i
pal de ven tas, M arcelino Vallduví.

Por prov idencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en  v irtu d  de la  ley de 1.° de Mayo últim o e in stru c
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el 
dia y  h o ra  que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 17 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e , an te el Sr. Juez y  escribano m encionados en  
elép re ce d en te , y  en el propio  sitio.

Clero.
Núm. 2,423 del inventario.==Una tierra .cam pa y  viña 

secano, sita en  el térm ino  de Solsona, p artid a  San Ber
n a rd o , con 360 cepas y  30 árboles fru ta les: lindante á 
O riente con Domingo Pinto, á Mediodia con el T orren te á 
Poniente con Luciano A guilar y  Eulalia Bufalá, y  á No’r- 
te con la m ism a B úfala. de cabida 6 jo rn ales  8 porcas 
equ ivalen tes á 2 hec táreas, 90 áreas, 59 centiáreas, 3 de
cím etros y  26 cen tím etros; tiene adem as esta pieza de 
tie rra  en su recin to  u n a  ca sa , con u n  pequeño horno  y  u n  
co rra l; consta de piso bajo y p rin c ip a l; su  construcción

m am postería  en  seco y  m ad era  en  m ed iano  estado: lia 
sido tasado el todo en  13,000 rs. vn . en  v e n ta , y  en  540 
reales en  re n ta : capitalizada en  9,720 rs .: se subasta  po r la tasación.

Núm. 2,424 del in v e n ta r io .= O tra  tie rra  c a m p a , v iña 
v yerm o secano, en  el m ism o té rm in o  , p a r tid a  Santa 
L u cía , con 90 cepas, 50 árbo les fru ta les  y  8 d e  som bra: 
lindan te  á O riente con Ju an  P u iggali, á  M ediodia con Jai
m e Cost y  cam ino de C ardona, á P o n ien te  con Ju an  Leira, 
V á N orte con Luciano A guilar y  cam ino de Cardona y  
B erga: de cabida 27 jo rn a les  , eq u iv a len tes á 1 I hec tá
reas , 76 á rea s , 70 centiáreas, 0 d ec ím etro s, 96 centím e
tros: en  su  recin to  h ay  u n a  casa , y  consta de bajos y  
co rra l: su  construcción m am postería  y  sillarejo en  buen  
e s tad o : d ista de la ciudad u n  cu a rto  d e  h o r a : las p lan tas 
están  en u n  m ediano e s ta d o : h a  sido  tasado el todo por 
los peritos en  44,000 rs. vn . en  v en ta , y  1,890 rs. en  re n 
ta : capitalizada en  34,020 r s . : se su b asta  p o r la tasación

Proceden las dos an te rio res  tincas de la Escuela Pia de la ciudad de Solsona.
No se ad m itirán  p o s tu ra s  q u e  no cu b ran  el tipo de la subasta.
El precio en  que fueren  rem atad as las fincas se paga

rá  en  la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6." de la lev 
de L° de Mayo últim o.

Notas. Las fincas de q u e  se tra ta  no se ha llan  g ra 
vadas con m as cargas que las ex p resad as, según  antece
den tes que o b ra n  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap a rec ie re , se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente h as ta  la  tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Lérida 10 de A bril de 1 8 5 6 .= E i Com isionado p rin c i
pal de v e n ta s , M arcelino V allduví.

SANTANDER,
Por p rov idencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 

cia, y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucción  de 31 del m ism o, se sacan  á púb lica subasta, en 
el dia y  h o ra  que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 20 de Mayo de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde, en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
an te  el Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lava- 
p ies y  escribano D, León Miguel Muñoz.

Propios.
Núm. 53 del inventario . =  U na casa, destinada á m e

són , pertenecien te  á los p rop ios de Cabezón de la S a l , si
tuada en  térm ino  de dicha villa y  b a rrio  de la P e sa , te
niendo adem ás o tra  accesoria y  u n  h u erto  adyacen te’cer
rado  sobre s í : ocupa u n a  superficie de 3,300'pies su p er
ficiales: p roduce en re n ta  200 rs.; se ha capitalizado p o r 
la Contaduría de H acienda pública en  4,500 rs., y  se ha 
tasado en  29,040 rs., p o r los que se subasta.

Núm. 62 del in v en ta rio .— Una casa-m eso n , titulado 
de Santa L u c ía , pertenecien te á los propios de Santibañez 
y  C a rre jo , en  el A yuntam iento  de Cabezón de la S a l , si
tuado en  térm ino  del Puente de Santa L u c ía : ocupa una 
superficie de 484 v a ra s , y  tiene u n  hu erto  cerrado de pa
red  de cal y  can to , cabida de ca rro  y  m ed io : linda al 
Saliente cam ino p ú b lico , y  P onien te tie rra  com ún : p ro 
duce en ren ta  500 rs.; se ha capitalizado en  11,250 rs., y 
se saca á subasta  po r 22.445 rs., en  que ha sido tasado 
p o r los peritos.

Núm. 52 del inventario . =  O tra casa, destinada á ta
b ern a  , pertenecien te á los propios de dicho A yuntam ien
to de C abezón, situada en  el b arrio  de Salinas:' ocupa u n a  
superficie de 1,653 p ies: produce en ren ta  840 rs.; se ha 
tasado en  14,877 rs., y  está capitalizada en 18,900 rs., que 
sirven  de tipo para  la* subasta.

Núm. 55 del inventario. =  U na casa ó sea alm acén, co
nocido por el S a laron , pertenecien te á los propios del 
mism o A y un tam ien to , situado en el barrio  de S a lin a s : 
tiene una* extensión de 41 pies al N o rte , 33 al Sur y 98 
de O riente á O ccidente: p roduce en ren ta  310 rs.; se lia 
capitalizado en  6,975 rs., y  se saca á subasta en 10,878 
r e a le s , á que asciende la tasación.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren  rem atadas estas fincas se p a 

gará en la form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los antecedentes que o b ran  en la C ontaduría p rin c ip a l de 
Hacienda púb lica  de esta p ro v inc ia ; pero  si apareciese se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta del rem atante.

San tander de A bril de 1856 — El Comisionado p r in 
cipal , Ignacio F irm at.

JAEN.
Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y  en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
ho ra  que se d irá ,  las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del N orte y  escribano D. Eulogio B arbero 
Q uin tero , que ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Propios.
Núm. 232 del in v e n ta rio — U na casa de 165 v aras  cua

d radas de superficie, sita en la plaza de la C orredera de 
la ciudad de Cazorla , procedente del caudal de propios de 
la m ism a, que lleva en  arren d am ien to  Pedro O rtega: lin 
da á Levante y Mediodía con la expresada p la z a , al N or
te y Poniente con casa de D. Alfonso R odríguez, que p ro 
duce anualm en te  en ren ta  910 r s . , según el inventario , 
y  vence en 31 de D iciem bre de cada año: tasada en 14,000 
rea les , y  capitalizada en 16,380 rs ., p o r cuya cantidad se 
subasta.

Beneficencia.
Núm. 872 del inventario .—U 11 haza de 116 fanegas de 

tie rra  de segunda y  te rce ra  c la se , procedente de la be
neficencia de C azo rla , que radica en  el térm ino  de Q ue- 
sad a , sitio B ruñel Alto: linda á Levante con el cam ino 
Real de C azorla , al Mediodía con dicho cam ino y  otros 
que conducen á la casería de D, A ntonio del A guila, al 
N orte con tie rras  de Tom as S erran o , y  á Poniente con 
otras del cortijo de la C ruz, que produce anualm en te en 
ren ta  24 fanegas de trigo y  30 de c e b a d a , al precio de 
33 rs. 75 céntim os fanega de trig o , y  16 rs. 18 céntim os 
la de c e b a d a : según el térm ino medio de dichas especies 
en  el decenio que está p rev en id o , resu ltan  1,295 rs. 40 
céntim os, y  vence en 29 de Setiem bre de cada año: ta sa 
da en 19,200 r s . , y  capitalizada en 23,317 rs. 20 céntim os, 
p o r cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,391 del in v e n ta rio — Un cortijo con casa de 
te ja, de 95 fanegas de tie rra  de te rcera clase, procedente 
de la beneficencia de U beda, que rad ica en su  térm ino, 
sitio N uestra Señora de G u ad a lu p e , nom brado  de los Po
bres ó Casa R u b ia , que lleva en arrendam ien to  Julián 
A lvarada G óm ez: linda á Levante con tie rras del cortijo 
de las Palom as y otro de las M onjas, al N orte con o tras 
del cortijo N uevo, y  al Sur con linca de D. Juan  Pablo 
Pascuau , que p roduce anualm ente en ren ta  1,091 reales 
según el in v en ta rio , y  vence en  1857: capitalizado en 
19,638 rs ., y  tasado en 23,250 r s . , p o r cuva cantidad se subasta.

Núm. 1,420 del inventario . == Otro cortijo con casa de 
te ja , de 150 fan eg as, 4 celem ines de tie rra  de segunda y 
te rcera clase, procedente de la beneficencia de Ubeda, 
que rad ica en  el térm ino de T orre Pero  Gil, sitio de Car
p e ta ,  que lleva en arrendam ien to  D. Antonio Gómez: 
linda á Poniente con v iña de D. Manuel A révalo y  Don 
Blas de Moya, al Sur con tie rras  del cortijo de la T rib i— 
na y el cortijo de los Capellanes, y  á Levante con el paso, 
que produce anualm ente en  ren ta  2,800 rs., según el in 
v e n ta r io , capitalizado en 50,400 rs ., y  tasado "en 55,860 
r e a le s , según el in v e n ta r io : capitalizado en 30,400 rs., y 
tasado en 55,860 r s . , po r cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,421 del invcntari*o.=A)tro cortijo con casa de 
te ja , nom brado  de Santiago, de 144 fanegas de tie rra  de 
segunda c la se , p rocedente de la beneficencia de Ubeda, 
que radica en  térm ino  de T orre Pero G il , que lleva en 
arrendam ien to  D. Cristóbal Y iedm a: linda á Levante y 
N orte con tie rras  del cortijo de la Olla de M arco, con o tra  
de D. M anuel A révalo , y al S u r con el cam ino de Tor- 
ra lb a , que puede p ro d u c ir en  ren ta  3,369 rs ., que le 
g radúan  los peritos p o r no fijarlo el inven tario  : capitali
zado en  63,480 rs ., y  tasado en 67,200 r s . , po r cuya ca n 
tidad se subasta.

Prop ios.
Núm. 4,371 del inventario . — Una pieza de tie rra  de 

300 fanegas, de ellas 100 de labor y  200 incultas é im 
productib les, con algunas atochas y  pinos carrasqueños 
in ú tile s , procedente de los propios de C abra del Santo 
C ris to , que radica en su té rm in o , sitio los Rom erales: 
linda á Levante con el cam ino que conduce al M adroñue- 
lo , al S u r con te rren o  del C hantre , á Poniente con el 
arroyo  del P u e r r o , y  al Norte con la finca de D. S a tu r
n ino  S errano  y  D. José H e rre ra , que produce an ualm en
te en ren ta  12 fanegas de trigo y  18 de ce b ad a , al precio 
de 33 r s . 75 céntim os fanega de t r ig o , y  16 rs. 18 cénti
m os la de c e b a d a : según el térm ino m edio de dichas es
pecies, en  el decenio que está p re v en id o , resu ltan  696 rs. 
24 cén tim o s, y  vence en fin de Agosto de cada a ñ o : ta 
sada en 8,000 rs., y  capitalizada en  12.532 rs. 32 cén ti
m os, p o r cuya cantidad se subasta.

N úm eros 4,372 y  4,384 del in v e n ta r io .= 0 tra  pieza de 
tie rra  de 130 fanegas de te rcera  y  cu arta  c la se , de ellas 
30 de labor y  100 im p roductib les, con algunas atochas 
y  p e d r iz a s , procedente de los propios de C abra del

Santo C ris to , que rad ica en  su  térm ino , sitio C orralones 
y  Ram bla de la Salin illa, que llevan  en  arrendam iento  
varios vecinos de d icha villa: linda á L evante , S u r y  Po
n ien te  con te rren o s de D. José C a ro , v  al N orte con el 
cerro  del A jo , que produce anualm en te  en  ren ta  15 fa
negas de trigo y  35 de ceb ad a, al precio de 33 rs  75 
céntim os fanega de trig o , y  16 rs. 18 céntim os la de ce
bada : según el térm ino m edio 'de dichas especies en el 
decenio que está p rev en id o , resu ltan  910 rs. 75 cénti
mos , y  vence en  fin de Agosto de cada a ñ o : tasada en
4,500 rs., y  capitalizada en  16,393 rs. 50 céntim os por 
cuya can tidad  se subasta. ?

N úm eros 4,373"y  4,385 del in v e n ta rio — O tra pieza de 
tie rra  de 100 fanegas de te rcera  y  cu a rta  clase, de ellas 
20 de labor y  80 im productibles,* procedente de los p ro 
pios de Cabrá del Santo Cristo, que rad ica en su térm ino 
sitio R am bla del Salto, que llevan en  arrendam ien to  va
n o s  vecinos de dicha v illa : linda á Levante y  S u r con la 
citada R am bla y  el térm ino de Q uesada, á Poniente con 
tie rras  de Doña B árbara Q uesada, y al N orte con el ca
m ino del Barco de Collejares, que*produce anualm ente 
en ren ta  10 fanegas de trigo y  20 de cebada, al precio 
de 33 rs. 75 céntim os fanega dé trigo, y  16 rs. 18 cén ti
mos de cebada: según el térm ino  medio de dichas espe
cies en  el decenio que está prevenido, resu ltan  661 r e a 
les 10 céntim os, y  vence en fin de Agosto de cada año- 
tasada en 3,800 rs, y  capitalizada en 11,899 rs. 80 cénti
m os, p o r cuya cantidad so subasta.

N úm eros 4,374 y  4,386 del inventario.=*O tra pieza de 
tie rra  de 385 fanegas de te rcera  y  cuarta  c la se , de ellas 
240 de labor y  145 incultas é iihproductib les, proceden
te de los propios de Cabra del Santo Cristo, ’que radica 
en  su  térm ino, sitio Pa lancares, que llevan en a r re n d a 
m iento varios vecinos de dicha villa: linda á Levante y 
S ur con el térm ino de Quesada y con la Ram bla llan a , á 
Poniente con tie rra  de D. A lejandro H errera , y  al Norte 
con la R am bla del S a lto , que produce anualm ente en 
ren ta  30 fanegas de trigo y  70 de cebada, al precio de 33 
reales 75 céntim os fanega de trig o , y  16 rs. 18 céntim os 
la de cebada: según el térm ino medio de dichas especies 
en el decenio que está prevenido, resu ltan  2,145 rs. 10 
céntim os, y  vence en fin de cada año: tasada en  27,000 
reales, y  capitalizada en  38,611 rs. 80 céntimos, por cuva 
cantidad se subasta.

N úm eros 4,375 y 4,387 del inven tari o.= 0  tra pieza de 
tie rra  de 600 fanegas de te rce ra  y  cuarta  c la se , de ellas 
65 de labo r y  535 incultivas é im productib les, de riscos 
yeseras con algunos rom eros , atochas y  pinos ca rrasq u e
ñ o s, que llevan en arrendam ien to  varios vecinos de di
cha v i l la : linda á L evante con tie rras ;de D. Diego Jerez 
y  R am bla llan a , á Poniente y  Sur con dicha R am bla, con 
el cam ino del M adroñuelo y Collado de las A m oladeras, y  
al N orte con el barranco  de los C h arco s, Collado de ío*s 
Navazuelos y  barran co  de las C hinas, que va á ju n ta rse  
con el cam ino real del M adroñuelo , que produce anual
m ente en ren ta  12 fanegas de trigo y 28 de c e b a d a , al 
precio de 33 rs. 75 céntim os fanega de trigo, y  16 rs. 18 
céntim os la de cebada: según el térm ino  medio de dichas 
especies en el decenio que está p re v en id o , resu ltan  858 
reales 5 céntim os, y  vence en  fin de Agosto de cada año: 
tasada en  13,500 rs ., y  capitalizada en  15,444 rs. 72 cén ti
mos , p o r cuya cantidad se subasta.

N úm eros 4,376 y 4,388 del in v e n ta rio — O tra pieza de 
tie rra  de 480 fanegas de te rcera  y  cuarta  clase, de ellas 
100 de labor y  380 incultas é im productib les, con algu
nos p inos ca rrasqueños, atochas, rom eros y  pedregales, 
que llevan en  arrendam ien to  varios vecinos de la viíia de 
C abra del Santo Cristo , procedente de los propios de la 
la m ism a, que rad ica en  su té rm in o , sitio sie rra  del Al
ba : linda á Levante con la aldea del A lb a , al S u r con el 
Collado de Navazuelo y b arran co  de las C hinas, á P o 
n ien te  con el cam ino de* los Rom erales y al N orte con te r
renos de D. Ildefonso H errera y D. Satu rn ino  Serrano, 
que produce anualm ente en ren ta  10 fanegas de trigo y 
30 de ceb ad a, al precio de 53 rs. 75 céntim os fanega de 
trigo , y  16 rs. 18 céntim os la de cebada: según el té rm i
no medio de dichas especies en el decenio que está p re 
ven id o , resu ltan  822 rs. 90 céntim os, y  vence en fin de 
Agosto de cada año : tasada en 10,800 r s . , v  capitalizada 
en 14,812 rs. 20 c é n tim o s , por cuya cantidad se subasta.

Las fincas an teriorm en te  an u n c iad as , según m anifes
tación de los peritos, no son susceptibles de m as subd i
visión , porque de efectuarlas su frirían  m enoscabo en  su valor.

No se ad m itirán  postu ras  que no cu b ran  el tipo de aquella.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la for

m a v plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  g ra 
vadas con m as cargas que las expresadas, según resu lta  
de los antecedentes que existen en la C ontaduría p rinci
pal de Hacienda pública; pero  si apareciese, se indem 
nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom ado posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Jaén 7 de A bril de 1856 — Manuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o s to r , el 

cual las pag ará  en m etálico en los plazos siguientes:
Diez po r ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 p o r 100.
E11 cada uno de los dos años subsigu ientes el 7 po r 100.
Y en  cada uno de los diez años restan tes  el 6 por 

100 .
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14 años.
Los com pradores p o d rán  an tic ipar el pago de uno ó 

m as p lazos, en cuyo caso se Ies abonará  el ín teres m á
ximo de 5 p or 10Ó al año co rrespondien te á cada an ti
cipo: todo con arreg lo  á la ley de !.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
H abiéndose com prendido p or equivocación en tre  las 

fincas cuva subasta se halla anunciada en el Boletín n ú 
m ero 2 t í ,  p ara  el dia 26 del co rrien te , u na casa sita en 
Alcalá de lle n a re s , plaza de los Santos N iños, núm . 3I8 
del in v en ta rio , se advierte que dicha finca no es de las 
que deben su b a s ta rs e , siéndolo las dem as que en el 
anuncio se expresan.

Lo que se anuncia p a ra  conocim iento de los l id ia dores.
M adrid 15 de A bril de 1856.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la D irección general de ven tas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para  el 
29 del a c tu a l , de u n a  casa sita en la ciudad de Montilla, 
provincia de C órdoba, calle de la C orredera , núm . 63 
procedente del caudal de beneficencia.

Lo que se anuncia p ara  conocim iento de los licitado res.
Madrid 15 de A bril de 1856.

S E V IL L A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
V en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p ara  el dia 17 do 'M avo de 1856, de doce á 
u na de la ta rd e , ante el Sr. Juez dé prim era  instancia del 
distrito  del Prado y escribano D. Vicente Blanco V aha- 
m onde, que tend rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte,

Clero,

Núm. 1,468 del in v e n ta rio — Una casa en esta ciudad 
de Sevilla , calle de la A lfalfa, núm . 16, que perteneció 
al Ilmo. Cabildo catedral de la m ism a: linda p o r su de
recha con el núm . 17, y  p o r su izquierda con el 15; 
consta su área de 570 p ies , ó sean 44 m etros y  253 m i
lím etros, d istribuidos en p lan ta  b a ja , piso p rincipal, m i
rad o r y  azo tea; sobre esta finca y todas las dem as de igual 
procedencia gravan  las cargas siguientes: al im porte de 
230 m isas y una lib ra  de cera anual al convento de la 
m erced de dicha ciudad; dos tribu tos perpétuos á la casa 
de M isericordia de id.; el uno de 15,750 rs ., y  el otro de
5,280 rs ., am bos an u a les , y  el otro al M arques de Cam 
po N uevo, Conde de San Rerní, de 4,400 r s . : está a rre n 
dada en  950 rs. cada año : los perito s, que declaran  su 
fábrica en  te rcera  y  últim a v ida, la h an  apreciado en
17,600 r s . , y  capitalizada p o r la C ontaduría de provincia, 
con las deducciones p rev en id as, en  21,600 rs.

Núm. 1,566 del inventario .— O tra id. en id .= O tra  idem 
en id., plaza de los T erceros, núm . 13 , de igual p ro ce
dencia y  con las m ism as cargas que la an te rio r: linda con 
el núm . 14 y con el 12 de I). Angel A vala: consta su área 
de 62 y  m edia v aras , ó sean 43 meíro*s y 6,687 d iezm ilí- 
m e tro s , d istribu idas en p lan ta  baja , piso p rincipal y 
azotea: está arren d ad a  en 900 rs. anuales: los peritos, 
que declaran  su  fábrica en te rcera  v id a , la h an  apreciado 
en 18,600 rs., y  capitalizada en 20,250 rs.

Núm. 1,581 del inventario. — O tra id. en id., calle Ga
lera, núm . 9 segundo , de igual procedencia v  con las 
m ismas cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con 
el núm . 14 , y  por su izquierda con o tra  núm . 9: cons
ta su área de 117 v a ras , ó sean 92 m etros, 9 decím etros 
v 72 cen tím etros, d istribuidos en p lan ta  b a ja , piso p rin 
cipal, m iradores y  azotea: está arren d ad a en 960 rs. anua
les: capitalizada en 21,600 rs .; v  los peritos, que decla
ran su  fábrica en p rim era  v id a , la h an  apreciado en 
26,035 rs.

Núm. 1,632 del inven tario. === O tra id. en id., calle de 
P lacen tines, núm . 7, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la an te rio r: linda p or la derecha con el

núm . 6 , y  por su izquierda con el 8: consta su  área de 
156 v a ra s , ó sean 108 m etro s , 99 decím etros y 72 centí
m etro s, d istribu idas en  p lan ta  b a ja , piso p rin c ip a l, m i
radores y  azotea: está a rren d ad a  en 1.200 rs. anuales: 
capitalizada en 27,000 rs.; y los p e r ito s ,'q u e  declaran  su 
fábrica en  te rcera v ida, la han  apreciado en  28,316 rs.

Núm. 1,638 del inventario . =  O tra id. en  i d , calle de 
las Siete R evueltas, núm eros 30 y  31 , de igual proceden
cia y con las m ism as cargas que la a n te rio r: linda por la 
derecha con el núm . 32 , y por la izquierda con el 29: 
consta su  área de 302 v aras , d istribu idas en p lan ta baja, 
piso principal y azotea : está arren d ad a  en  2,520 r s . ; los 
peritos, que declaran  su  fábrica en segunda y tercera v i
d a , la han  apreciado en 30.280 rs. ," y  capitalizada en 
56,700 rs.

Núm. 1,675 del in v e n ta r io .= O tra  id. en  id., calle de 
San Roque , núm . 20, de igual procedencia y  con las m is
m as cargas que la a n te r io r : linda por su  derecha con el 
núm . 19, y  po r su izquierda con el 21 : consta su área de 
209 y  m edia v a ras , ó sean 146 m etros: 36 decím etros y  
54 cen tím etros, d istribu idas en p lan ta  b aja , piso p rin c i
pal y  azotea: está a rren d ad a  en 720 rs. anuales: capitali
zada* en 15,200 r s . ; y  los perito s, que d ec laran  su fábrica 
en te rce ra  y cuarta  v ida , la han  apreciado en  27,365 rs.

Núm. 1,687 del in v en tario .™ O tra  id. en id ., calle de 
las V írgenes, núm . 16, de igual procedencia y  con las 
m ism as cargas que la an te rio r: linda p o r su  derecha con 
el núm . 15, y  por su  izquierda con el 17: consta su  área 
de 232 v a ra s , ó sean 162 m etro s, 10 decím etros y  69 cen
tím etros, d istribu idas en  p lan ta  b aja , piso p rin c ip a l, azo
tea y u n  cuarto en ella: está arren d ad a en 960 rs. anua
les: capitalizada en 31,600 r s . ; y los peritos, que declaran  
su fábrica en m edia v te rcera v id a , la h an  apreciado en 30,360 rs.

Núm. 1,705 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., calle Leo
n e s , núm . 8, de igual procedencia y  con las m ism as car
gas que la a n te r io r : linda por su derecha con el núm . 9, 
y  p o r su  izquierda con el 7 : consta su á rea  de 132 varas, 
ó sean 92 m etros y  23 cen tím etros, d istribu idas en p la n 
ta b a ja , piso p rin c ip a l, azotea y m irad o r: está arrendada 
en  840 rs. anuales; los peritos, que declaran  su fábrica 
en  tercera v id a , la lian apreciado en  12,166 r s . , y  capita
lizada en 18,900 rs.

Núm. 1,825 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., calle de 
la M anzana, núm . 2 , que perteneció  al curato de San 
Juan  de la Palm a: linda po r su derecha con el núm . 1 , y  
p o r su izquierda con el 3 : consta su  área  de 54 y  m edia 
v a ra s , ó sean 38 m e tro s , 8 decím etros y  11 centím etros, 
d istribu idas en  p lan ta baja , piso p r in c ip a l , segundo y  
azotea : está afecta con o tras al pago de 294 rs. 12 cénti
mos á la capellanía de Pedro Sánchez y  o tra  de D. Ma
nuel M ontero: está a rren d ad a  en 720 rs. anuales: capita
lizada en  16,200 r s . ; y los perito s, que declaran  su fábri
ca en te rcera y  cuarta  v id a , la han  apreciado en  26,375 reales.

Núm. 1,831 del in v e n ta rio — O tra id. en  i d . , calle Mor
gaño , núm . 4 , que perteneció  al curato  de Santa Catali
na : linda po r su  derecha con el núm . 5 , y  p o r su  izquier
da con el 13: consta su  área de 1,320 p ies , ó sean 102 
m e tro s , 480 m ilésim as, d istribu idas en p lan ta  b a ja , piso 
p rincipal y azotea : es l ib r e : está arren d ad a  en  720 reales 
an u a les: capitalizada en  16,200 rs .; y los p e r ito s , que de
c laran  su fábrica en  te rce ra  y  última* v id a , la h an  a p re 
ciado en 19,600 rs.

Núm. 1,834 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., calle de 
la Inquisición, núm . 12, que perteneció al curato  de San
ta C atalina: linda p o r su derecha con el núm . 13, y  por 
su  izquierda con el 11: consta su  área  de 499 p íes, ó 
sean 38 m etros 741 m ilím etro s, d istribu idas en p lan ta 
b a ja , piso p rin cip al, m irador y  azotea: está afecta á 24 
reales para  un a  fiesta el dia de* todos los Santos: está a r 
rendada en 600 rs. an uales: capitalizada en 13,500 r s . ; y 
los perito s , que declaran  su fábrica en tercera y  últim a 
v id a , la han  apreciado en 16,300 rs.

Núm. 1,843 del inventai io .= O tra  id. en  id. calle del Sol, 
núm . 37, que perteneció  á la fábrica de Santa Lucía: lin 
da por su derecha con el núm . 38 , y  po r su  izquierda 
con el 36: consta su área de 1,153 pies, ó sean 89 m etros 
212 m ilésim as, d istribuidos en  p lan ta  baja y  piso p r in 
cipal : es l ib r e : está arren d ad a  en 540 rs. a n u a le s : capi
talizada en 12,150 rs .; y  los peritos, que declaran  su  fá
brica en  tercera v ú ltim a v id a , la h an  apreciado m
15,600 rs.

Núm. 1,844 del inventario. — O tra id. en id ., calle del 
S o l , núm . 38 , que perteneció á la m ism a fábrica que la 
an te rio r: linda po r su  derecha con el 39, y  por su iz 
qu ierda con el 37: consta su  área de 800 p ies , ó sean 62 
m etros y  110 m ilésim os, d istribuidos en  p lan ta baja y 
piso p rin c ip a l: es lib re : está arren d ad a  en 600 rs. an u a 
les: capitalizada en 13,509 rs.; y los p eritos, que declaran 
su fábrica en ú ltim a v id a , la h an  apreciado en 15,200 rs.

Núm. 1,850 del inven tario . =  O tra id. en id ., calle de 
los V iejos, que perteneció al curato  de San M artin : linda 
por su derecha con el núm . 5 , de D. Francisco Sánchez, 
y p o r su  izquierda con el 3: consta su área de 152 pies! 
ó sean 89 m etros y 437 m ilésim as, distribuidos en p lan ta 
baja , piso princip*al y  azotea: es lib re : está arrendada en 
540 rs. anuales: capitalizada en 12,150 rs .; y  los peritos, 
que declaran  su fábrica ruinosa , la h an  apreciado en 
14,200 rs.

Núm. 1,86:2 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., calle Ca
beza del Rey D. P ed ro , núm . 3, que perteneció  al curato 
de San Is id ro : linda por su derecha con el núm . 4 , v por 
su izquierda con el 2, de D. Crisanto G arcía: consta su 
área de 270 p ies , ó sean 20 m etros y  961 m ilésim as, d is
tribuidos en p lanta b a ja , piso p r in c ip a l, m irador y ’azo
tea : es lib re : está a rren d ad a  en 840 rs. an uales: los p e
r i to s ,  que declaran  su fábrica en ú ltim a v id a , la han  
apreciado en 17,100 r s . , y  capitalizada en 18,000 rs.

En Osuna.
Núm. 980 del in v e n ta rio — O tra id. en  dicha villa , ca

lle Nava la G ru lla , núm . 32, que perteneció al convento 
de religiosas de Santa P a u la , de la m ism a : linda p o r la 
derecha con o tra  de 1). Arcadio V arsu , y  por la izquier
da con o tra  de los herederos de D. Francisco Castelló: 
consta su  área de 269 v a ra s , o sea n  i88 m etros y  659,295 
m illonésim os , d istribu idas en p lanta baja y  piso segundo: 
está aíecta al pago de 20 rs. anuales á lá colegial de d i
cha villa : está a rren d ad a  en 630 reales anuales: los p e 
r ito s , que declaran  su fábrica en ú ltim a v ida, la han  
apreciado en 7,238 rs. y  capitalizada en 14,175 rs.

En Corla del Rio.
Núm. 575 del in v e n ta r io — O tra id ., en dicha v illa , ca

lle del P a ra íso , núm . 1 , que perteneció  á la herm andad  
de la Soledad de la m ism a: linda por la derecha con casa 
de la v iuda de Fuen tes, y  p o r la izquierda con las capi
tu la re s : consta su área de 147 v aras, ó sean 102 m etros, 
70 decím etros y  89 centím etros , d istribu idas en su única 
p lan ta baja : está afecta al pago de 6 rs. anuales á D. José 
María del B arco : está arren d ad a en 564 rs. a n u a le s : los 
perito s , que declaran  su fábrica en ú ltim a v ida , la h an  
apreciado en 7,000 r s . , y  capitalizado en 12,690.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
m a y plazos (jiie p rev iene el art, 6.° do la ley de des
am ortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero  si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los com pradores.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Sevilla 7 de A bril de 1856.=E1 Comisionado p rinci
p a l , Juan  José Hidalgo.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y  conform e á la ley de 1.° de Mayo últim o é in s 
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y ho ra  que se expresará , las lincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 18 de Mayo de 1856, de doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el Juez de prim era  instancia del d is
trito  de las V istillas y  escribano D. Ju an  Vivó, que tendrá  
efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 66 del in v e n ta rio — N ueve excusas de tierra con 

27 fanegas (1,737,68 á rea s ', sitas en  la dehesa de Sarte
n e ja , térm ino de esta c iud ad , y  procedentes del cabildo 
de la san ta iglesia catedral de la m ism a : corresponde el 
todo de ella á varios dueños; y como sus te rren o s se en 
cu en tran  p ro in d iv iso s, no se íe designan linderos: p ro 
duce la p a rte  evaluada la ren ta  anual de 69 rs. con 21 
céntim os: capitalizada, con deducción del 10 po r 100, en 
1,245 rs. con 80 cén tim os, y  tasadas p ara  su  ven ta en
10,500 r s . , po r los que sale á subasta.

Núm. 67 ad. del in v en ta rio .= D iez excusas de tie rra  con 
20 fanegas (1,287,91 áreas;, en la isla de Sancho, térm ino 
de esta ciudad, y procedentes de la colecturía de p e rp e 
tuas de la m ism a : linda al O riente con el Novillero de la 
V ic to ria , al Sur con el rio G uadiana, al Este con excu
sas del M arqués de Y aldelagrana, y  al N orte con la rib e
ra  alta de G u e rre ro : produce la ren ta  anual de 500 r s . : 
capitalizadas, con deducción del 10 p o r 100, en 9,000 rs., 
y  tasadas para su venta en 20,000 r s . , p o r los que sale á 
subasta.

Núm. 65 del inven tario .— Un ed ific io -con v en to , que 
sirvió á las religiosas de Santa Clara en  la villa de F r e -  
g e n a l , con el corra lón  y huerto  an e jo s : com prende el 
p rim ero  42 oficinas, 15 en estado ruinoso v  la superficie 
de 2,000 varas cu adradas (1.397,477 metros;', y  los segun
dos con tres cuartillas de sem bradura  (4-8,30 área s) , 25 
olivos y cuatro  fru tales : produce la ren ta  anual de 1,000 
reales; capitalizados, con deducción del 10 po r 100 por

adm inistración y  rep a ro s , en 22,500 rs ., y  tasados 
su  ven ta en  45,500 rs ., po r los que sale á subasta.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 16 del in v en ta rio .= U n a  casa-palacio  con 

corrales y  cerquilla sita en la calle M ayor de \k v ilh  1 
Sancíi-Sprritus, y  p rocedente del secuestro de D Cári 
com prende su longitud y la titud  5 á rea s , 94 centiárea : 
30 decím etros cu a d ra d o s , cuya fábrica se encuentra S*' 
m al estado y con necesidad de p ro n ta  reparación- V^011 
duce la ren ta  anua l de 150 r s . : cap ita lizada , con dedu 
cion del 10 por 100, en 3,375 rs., y  tasada p ara  su vern" 
en 19,383 r s . , por los que sale á subasta. a

No se adm itirá  po stu ra  que no cu b ra  el tipo 1 
aquella. e

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en b 
form a y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des 
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se hallan  grava 
das con m as cargas que las ex p resad as , regun  resulta d ' 
los antecedentes que existen  en la Contaduría principal 
de Hacienda pública; pero  si ap arec iese , se indem nizar' al com prador. 1

Los derechos del expediente b asta  la toma de posesión se rán  de cuenta del rem atan te.
Badajoz 10 de A bril de 1856.**J, Codes.

SEVILLA,
Por providencia del Sr. G obernador de esta provin- 

cía, y  en v irtud  de la ley  de 1.° de Mayo últim o é in¿I 
trucc-ion de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta en 
el dia y  h o ra  que se d irá, las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 19 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el Sr. Juez dé p rim era  instancia del 
distrito del Barquillo y  escribano D. Antonio Valero Gar
cía, que tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

Clero.
Núm. 1,437 del in v e n ta rio .= U n a  casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de los A ngeles, núm . 4, que perteneció 
al Ilmo. Cabildo catedral de la m ism a: linda por su dere
cha con la calle de la B orcegu inería , y  p o r su  izquierda 
con el núm . 3: consta su  área de 3,020 p ies , ó sean 234 
m etros y  465 m ilésim as: d istribuidos en p lan ta  baja pR 
so p r in c ip a l , entresuelo  , m irador y  azo tea : sobre ’esta 
finca y todas las dem as de igual p ro ced en c ia , g ravan las 
cargas siguientes: al im porte de 250 m isas y  un a  libra de 
cera anual al convento de la Merced de dicha ciudad, dos 
tribu tos p e rp é tu o s , el uno de 15,750 r s . , y  el otro do
5,280 rs ., am bos an u a les , á la casa de Misericordia de 
idem , y otro al M arques de C am po-N uevo, Conde de San 
R em í, de 4,400 rs. en cada añ o : está arren d ad a en 1,800 
reales an u a le s : los p e r i to s , que declaran  su  fábrica en 
tercera v id a , la h an  apreciado en  40,000 r s , , y  capitali
zada por la C ontaduría de p ro v in c ia , con la s ‘deducciones p re v en id a s , en 40,500 rs.

Núm. 1,503 del inven tario  — O tra id. en id ., calle 
G uzm án el B ueno , núm . 1, de igual procedencia y  con 
las m ism as cargas que la a n te r io r : linda por su derecha 
con el núm . 11 de la calle A bades, y  p o r su  izquierda 
con aquella calle : consta su área de 4*9 v a r a s , ó sean 34 
m etros y  2,363 m ilé s im as , d istribu idos en  p lan ta  baja, 
piso p r in c ip a l , seg u n d o , m irador y  azotea : está arren
dada en 900 rs. a n u a le s : capitalizada en 20,250 r s . : y ¡os 
p e r i to s , que declaran  su fábrica en  segunda y tercera 
vida , la h an  apreciado en 21,160 rs.

Núm. 1,516 del in v e n ta rio .= O tra  id. en id ., calle Me
són del M oro, núm . 8 , de igual procedencia y con las 
m ism as cargas que la a n te r io r : linda p o r la derecha con 
el núm . 7 , y  po r su izquierda con el 9 : consta su área 
de 185 v aras , ó sean 129 m etros y  26 decím etros, distri
buidos en p lan ta  b a ja , piso p rincipal, azotea y  mirador: 
está a rrendada en  220 rs. a n u a le s : capitalizada en 4,950 
re a le s ; y  los p e r ito s , que declaran  su fábrica en tercera 
v id a , la han  apreciado en  13,274 rs.

Núm. 1,600 del in v e n ta r io .=  O tra id. en id ., calle Rei- 
n o s o , núm . 1, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la a n te rio r: linda por su derecha con el n ú -  
meco 12 , calle Lope de Rueda , y por su izquierda con el 
núm . 2: consta su área de 205 v a ra s , ó sean 175 m etros 
y 3 decím etros, d istribuidas en p lan ta b a ja , cuarto  en 
tresuelo , piso p rin c ip a l, azotea y m irador: está arrendada 
en 960 rs. anuales: capitalizada* en 21,600 r s . ; y  los pe
rito s, que declaran  su fábrica en te rcera  y  ú ltim a vida, 
la han  apreciado en  29,854 rs.

Núm. 1,662 del in v e n ta r io .^ O tra  id. en id ., calle Ma
caste , núm . 2 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la an te rio r: linda por la derecha con el n ú 
m ero 1, y  po r su  izquierda con el 3 : consta su área de 
453 v a ra s , ó sean 316 m etros y  52 decím etros: d istribu i
das en p lan ta  b a ja , con cuadra y c o r ra l , y  escalera á un 
pajar : está a rrendada en  780 rs!; los peritos, que decla
ran  su  fábrica en  te rcera  vida, la h an  apreciado en 11,014 
rea les , y capitalizada en 17,550 rs.

Núm. 1,671 del in v e n ta r io .^ O tra  id. en id , calle San 
A n to n io , núm . 2 , de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el n ú 
m ero 1 , y p o r su izquierda con la del 14 , de la calle del 
A ire: consta su  área de 226 v a ra s , ó sean 157 metros y 
9,062 m ilésim as, d istribu idas en p lan ta  b a ja , con cuadra 
y cuarto  de mozo , piso p rin c ip a l, en tresue lo , segundo 
piso , m iradores y azotea : está arren d ad a  en 840 rs. anua
les: capitalizada en 18,900 rs.; y  los peritos, que declaran 
su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 30,100 
reales.

Núm. 1,717 del in v en ta rio .— O tra id. en  id ., calleja 
del C risto, b a rrio  de la C arre te ría , núm . 11, de igual 
procedencia y  con las m ism as cargas que la anterior: 
linda con el núm . 13 de la calle del Pescado, y  con el 
núm . 10 de aquella calle: consta su área de 155 v a ras , ó 
sean 108 m etros y  2,985 d iezm ilésim as, d istribuidas en 
su única p lan ta  baja , con p u erta  de com unicación á la 
núm . 13: está a rrendada en 900 rs. anuales; los peritos, 
que declaran  su  fábrica en tercera v id a , la lian aprecia
do en 10,900 rs., y  capitalizada en 20,250 rs.

Núm. 1816 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de 
G erona , núm . 15, que perteneció á los beneficiados de 
San Rom án de la m ism a : linda con el núm . 14 y con el 
16 : consta su área de 147 v a r a s , ó sean 109 m etros y 
6,959 diezm ilésim as, d istribu idas en  p lan ta  b a ja , piso 
p rincipal y  azotea : es lib re  ; está arren d ad a en  1,080 rs, 
an u a les , capitalizada en 24,300 r s . , y  los peritos , que 
declaran  su fábrica en segunda y  tercera v id a , la han 
apreciado en 24,400 rs.

Núm. 1,822 del in v e n ta rio — Otra id. en id ., calle del 
Olivo, núm  11, que perteneció á la fábrica de la iglesia 
de San A ndrés de la m ism a: linda p o r su derecha con 
calle F a ltriquera  , v p o r su izquierda con el núm . 1 : cons
ta su área de 199 v a ra s , ó sean 166 m etros y 3 decíme
tros , d istrib u id as en p lan ta 'baja , piso p rin c ip a l, escalera 
á un  cuarto  que va á la azotea : es libre : está arrendada 
en 1,460 rs. an u a les: los p erito s, que declaran  su fábrica 
en tercera v id a , la han apreciado en 31,540 r s . , y capi
talizado en 32,850 rs.

Núm. 1,836 del inven tario  —  O tra id. en id ., calle Me
sones , núm . 1, que perteneció á la fábrica de San Pedro 
de la m ism a : linda po r su derecha con el núm . 2, y pov 
su izquierda con calle Boteros: consta su área de 238 
pies, o s e a n  18 m etros y 477 m ilésim as, distribuidas en 
p lan ta b a ja , piso p rincipal y  azotea: 110 tiene cargas que 
afecten la v en ta : está arren d ad a en  600 rs. anuales, los 
p eritos, que declaran  su  fábrica en ru in o sa , la han apre
ciado en 12,500 r s . , y  capitalizada en 13,500 rs.

Núm. 1,842 del in v e n ta rio —  O tra id. en id . , calle del 
S o l, núm . 36, que perteneció á la fábrica de Santa Lucia 
de m ism a: linda por su derecha con el núm . 37, y por su 
izquierda con el 35: consta su área de 994 p ie s , ó sean 
77 m etros y  170 m ilésim as, d istribu idos en planta baja, 
piso p r in c ip a l: está afecta al pago de 75 rs. á favor de ja 
capellanía de Inés Diaz para una f ie s ta : está arrendada 
en  600 rs. an ua les, capitalizada en 13,500 r s . , y los peri
tos, que declaran  su fábrica en tercera y últrna v id a , Ia 
han  apreciado en 15,000 rs.

Núm. 1,845 del inventario .— O tra id. en  id ., calle de 
la H in iesta , núm . 25 p rim ero , que perteneció á la fábrica 
de Santa Lucía de la m ism a: linda por su  derecha con 
el 25 seg u n d o , y  p o r su izquierda con calle Beatos: esta 
arren d ad a en 840 rs. anuales: consta su  área de 1,370 
p ies , ó sean 105 m etros y  363 m ilésim as, distribuidas en 
p lan ta  b a ja , con corral y piso p rin c ip a l: está afecta 
pago de 12 rs. anuales para  u n a  m isa á favor de 
neficiados de dicha fáb rica: ha sido capitalizada en 
reales; y  los p e rito s , que declaran  su  fábrica en ultnU 
v id a , la han  apreciado en 19,300 rs.

Núm. 1,848 del in v e n ta rio —-Otra id. en id-, 
los G allos, núm . 23, que perteneció á la fábrica de 
tiago do la m ism a: linda por su  derecha con el n u j*L* ; * 
v  por la izquierda con el 24: consta su área de 297 v  
r a s ,  o s e a n  248 m etros y  3 decím etros, distribuidas 
p lan ta  baja con corra l y  p u erta  falsa á la calle B uu° * * 
escalera al piso p r in c ip a l: no tiene cargas: está a l l®U • 
da en 960 rs. an u a les : los p erito s, que declaran  su 1 
ca en tercera vida y  p arte  ru in osa , la h an  apreciad 
18,865 r s . , y  capitalizada en 21,600 rs. .. j 6

Núm. 1,8*66 del inventario . == O tra id. en id ., can*. 
la H in iesta , núm . 48 , que perteneció  á la fábrica cíe ^  
Is id o ro : linda p o r su derecha con el núm . 49, y  Vo gU 
izquierda con o tras de la m ism a procedencia : cons*> 
área de 1,404 p ie s , ó 109 m etros y 2 m ilím etros, 
buidos en p lan ta  baja , con c o r ra l , piso principal y a ^  
tea: está afecta al pago de 44 rs. anuales á favor a 
fábrica de San M árcos: está a rrendada en  720 rs. a 
les: capitalizada en 16,200 r s . ; y  los peritos, que 
ran  su fábrica en  te rcera y últim a v id a , la han  ap 
do en  18,200 rs. " . midad.No se adm itirá  postura que 110 cu b ra  dicha can



v\ precio en que fueren rem atadas se pagará en 
, fnrma v plazos que previene el art, 6 .° de la ley de nes- 

mrtizacion de l.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de (pie se (rata no se hallan grava-  
c ron mas cargas que las expresadas, según resulta de 

antecedentes que existen en la Contaduría principal 
A Hacienda pública de esta provincia: pero si aparccie- 

? se indemnizará al comprador.
SC?Los derechos de tasación y demás del expediente has- 

la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 
Sevilla 9 de Abril de 1856.— El Comisionado princi

pal" Juan JoS(‘ Hidate°*

por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de l.° de Mayo último ó instrucción 
*je 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Mayo de 1856, de doce áu n a  
ie la tarde, en las Casas Consistoriales de esta co rte , ante 
et Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, y 
escribano D. León Miguel Muñoz.

Clero.

Núm. 1,463 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 
Ae Sevilla, calle del Ancora, núm. 5 segundo, que per
teneció á la fábrica de la santa iglesia catedral de la mis
ma: linda por su derecha con la calle Sucia, y por su 
izquierda con el núm. 4: consta su área de 1,152 pies, 
5 sean 89 metros y 436 milésimas, distribuidos en un 
almacén de aceituna , sobre el cual pisa la citada casa 
número 4 : sobre esta finca y todas las demas de igual 
procedencia gravan las cargas siguientes: al importe de 
^50 misas y  una libra de cera anual al convento do la 
Merced de dicha ciudad; dos tributos perpetuos a la casa 
de la Misericordia de id . , el uno de 15,750 r s . , y el otro 
de 5 280 r s . , ambos anuales, y otro al Marques de (..ampo 
Nuevo, Conde de San Remí, de 4,400 rs. cada año : está 
arrendada en 720 rs. an u a le s: los perito s , que declaran 
su fábrica en tercera y última v id a , la han apreciado 
en 12,600 r s . , y capitalizada por la Contaduría de p ro 
vincia, con las deducciones prevenidas, en 16,200 rs.

Núm. 1,471 del inven tario .= O tra  id. en id ., calle de 
los Alcáceres, núm. 9, de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la an te rio r: linda por la derecha con 
el núm. 10 , y  por su izquierda con otra de D. Ramón 
Benites: consta su área de 7,155 pies, ó sean 89 metros 
y 7 7  centímetros, distribuidos en planta baja , piso p r in 
cipal, m irador y azotea: está arrendada en 1,920 reales 
anuales: los perito s, que declaran su fábrica en tercera 
y última vida, la han apreciado en 34.100 r s . , y  capi
talizada en 43,200 rs.

Núm. 1,537 del inventario. == Otra id. en id ., calle del 
Ciprés, núm. 5, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an te r io r: linda con el núm ero 4, y  con el 
10 de la calle Conteros, do D. Juan Caballero: cons
ta su área de 51 y media varas, ó sean 35 metros y  983 
milésimos, distribuidos en planta ba ja , piso principal, 
segundo y tercero, con azotea: está arrendada en 960 rs. 
anuales: los p erito s , que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 17,800 r s . , y capitalizado en 
21,600 rs.

Núm. 1,658 del inven tario—Otra id. en id., calle Ro
dos , núm. 3, de igual procedencia y con las mismas car
gas que la an te rio r: linda por su derecha con el núm e
ro 2 , y  por su izquierda con el 4 : consta su área de 86 y 
media varas, ó sean 72 metros y 3 decím etros, d is tri
buidos en planta baja , piso principal, m irador y azotea: 
está arrendada en 960 rs. anuales; y los peritos, que de
claran su fábrica en tercera vida y parte ru in o sa , la han 
apreciado en 14,640 rs., y capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,682 del inventario .=O tra id. en id., calle Viz
caínos , núm. 25 , de igual procedencia que la anterior: 
linda por su derecha con el núm. 24, y por su izquierda 
con accesoria de la misma casa : consta el área do 14 va
ras, ó sean 11 metros y 7 decímetros en su planta baja, 
de 122 ó sean 101 metros y 9 decímetros el piso princi
pal, que pisa sobre la indicada accesoria, escalera, que 
conduce al segundo alto, otra escalera y azotea: está a r 
rendada en 1,008 rs. anuales: capitalizada en 22.680 rea
les; y los peritos, que declaran su fábrica en tercera y 
última vida, la han apreciado en 28,695 rs.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 1 0 0 .
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7  

por 1 0 0 .
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 1 0 0 . 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas* que se 
citan.

Madrid 17 de Abril de 1856 .= El comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Alonso V illasante. Soerelario honorario por S. M„ 
Juez de primera instancia de osla villa do Manzanares y  su par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos cuantos so 
crean con derecho á los bienes que constituyen, la capellanía fun
dada en la villa de Membrilla por Alfonso Rodríguez de Gil 
García, para que dentro del térm ino de 30 dias, que principiará 
á contarse desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
M a d rid , comparezcan en este dicho Juzgado á deducir sus dere
chos; apercibidos que de no hacerlo dentro do dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado 
en el expediente que á instancia de José Arias, vecino de Mem
brilla, se instruye para que se le adjudiquen como libres los ex
presados bienes de que aquella se compone.

Dado en Manzanares á 10 de Abril de 1856— Y illasante— Por 
mandado do S. S., Luis Diaz Pallares. 4472

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de Getafe y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho como acreedores á los bienes quedados ai óbito del pres
bítero D. Antonio León Merlo, natural y  vecino que fue de esta 
población, ocurrido en 28 de Agosto de 1817, para que en el tér
mino improrcgable de 30 dias, contados desde el en que se p u 
blique en la Gaeeta de M a d rid , acudan á este Juzgado de mi 
cargo y  escribanía del refrendatario por medio de procurador y  
con dirección de letrado á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, habiéndose nombrado x a p o i  
heredera de dicho finado á una sobrina suya.

Dado en Getafe á t.° de Abril de 1 8 5 6 - -J o s é  Maldonado —  
Por mandado de S. S ., Juan González. ' 147;;

D. Angel Gómez, Juez de primera instancia de esta villa 
_ Por el presnnte se cita á cuantos se crean con derecho á los 

Uenes del concurso de D. Francisco Gonza.ez Aguila,-, vecino q í

le o i lm o V  Ú la’ a fm tle ílue CímcuiTím- l,u" sí ó por persona que 
ex im en te  les represente, con los documentos justificativos de 
u» créditos á la Junta de acreedores, convocada y  que lia do te
ta'lugar el dia 28 del próximo mes de Abril v  hora ele las nue

ve cíe su mañana en la audiencia de S. S. que la tiene en su casa 
orada, en cuya junta se tratará de nombramiento de Síndicos

l t r ? “e r Ven« a; b3j° ‘W c ib im io n to  de que á los q„e no 
^ p resen ten  les parará, lo que se acuerde en ella, el pe,-juic o que  
H a  lugar y dara a los autos de dicho concurso, que rad icarán  

del inf"asfirit0’01
p Dado en Colmenar á -28 de Marzo de tSüfi ^  A n-el O o m e z -  
Por 8U mandado, Carlas Gómez Navarro. m i

de a ' b 1CaS Fernandez, Juez de primera instancia de este narli- 
lu qe rarancon.

á t(Yl°r f  preseilte cil0’ llamo y emplazo, con término do 30 dias. 
hfisdnSi ° S qUG so crean 0011 derecho á la propiedad de los b ie -  
Santiaa a Capdlama Cuidada en la parroquia do Villam avor de 
D. i sifK? PpOT 01 Doctor GasPar López Tribuidos, que hoy disfruta 
euradoA , 7 ™ ^ °  Palomino- P l a q u e  acudan, por medio de pro
juicio l01J/afl°  h-Salmón te, á deducir sus pretensiones en el

cü0,se h,a incoadoen esteTr¿una!; ™ w -
ei0 que haya fugar ^  dU’'l'° W ri" Ín0 01 PPrj"¡'

^ - P o r s u á r í 01? *  1856. — |,«cas Kernan_
su mandado, Julián Sevilla,  ̂^

D-Lucas Fernandez, Juez de primera instancia de esta v i-

lia y  partido de Taran c o n , que de ser asi el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente c ito , Urano y emplazo á tocias las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que constitu
yen  la dotación de la capel! .mía colativa fundada en la iglesia 
parroquial de V illam avor de Santiago por Alonso Sánchez Zamo- 
r a n o , titulada prim era, que h oy disfruta el presbítero 1). Isidro  
Bernardo Palom ino, y  cuya propiedad se lia solicitado por Don 
Pedro Martínez, en representación de su esposa Doña Teresa 
Fernandez, para que en el térm ino de 30 dias. contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M a d rid , comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado por m edio de procurador autorizado 
con poder bastante ; en inteligencia de que pasado dicho término  
sin verificarlo, se procederá á su adjudicación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Taran con á 28 d e  Marzo de 1856. - - - Lucas. Fernan
d e z —Por su m andado, Pedro María Segovia. 1477

D. Maximino González M ontalban. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio do esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los dueños de 
la casa calle d el Calvario, núm. 123 y  medio de esta ciudad, para 
que el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G aceta  del Gobierno ele M adrid, se presenten por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante en este Juzgado 
y  escribanía del infrascrito á oir la citación que debe hacérseles 
para la saca de la copia solicitada por el presbítero D. Manuel 
García y  Sairer como heredero fideicomisario dc-1 presbítero Don 
Manuel de la Torre y  Soria , de la escritura de data á censo 
otorgada á favor de D. Fernando Rodríguez Cortés en 25 de Ma
yo de 1789 ante el escribano público D. Fernando de la Parra- 
apercibidos que pasado dicho término sin que lo verifiquen, se 
decretará desde luego la data de dicha copia, parándoles el per
juicio (pie haya lugar.

Cádiz lo do Marzo de 1 8 5 6 G onzález— Manuel de Urruene- 
ta y  Parra. 147s

D. José d e  Jesús Romero P az, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo, por término 30 días, 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la Gaeeta del 
Gobierno. á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías fundadas en la iglesia parroquial de 
esta ciudad por Pedro Sánchez, Cristóbal Bcltran y  Ana Domín
guez, con el objeto de que en el insinuado período se presenten  
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado, competente
mente autorizado, á deducir la acción que juzguen oportuna; bien 
entendido que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar, por tenerlo asi mandado en los autos formados al intento á 
instancia de Doña Amparo Carmona, de este dom icilio, sobre d e 
claración de los insinuados bienes.

Dado en esta ciudad de Moguer á 5 de Abril de 1856 — José 
de Jesús Romero Paz — Por su m andado, Joaquín Basco. 1481

D. José Joaquín Eraso , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean  
con derecho á los bienes correspondientes á las obras pias que 
fundó D. Diego Antonio de Molina en el año pasado de 1732 en 
esta ciudad como vecino que fue de ella; cuya citación y  llama
miento es por término de 30 dias, que empezarán á contarse des
de el de la inserción del presente en la Gaeeta y  Boletín oficial 
de la provincia, y  caso de encontrarse alguno con acción á ellos 
acuda á este dicho Juzgado dentro del término señalado á usar de 
su derecho como mejor le convenga, pues asi lo tengo mandado 
en expediente instruido á instancia de D. Antonio José de Vera, 
de esta vecindad, sobre la división ele dichos bienes.

Dado en Guadix á 1.° de Abril de 1 8 5 6 .^  Licenciado J. Joa
quín Eraso — Por mandado de S. S.. Antonio Perez Villoslada. '

1483

D. Juan González Mendaz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido.

Por este mi único edicto y término de 30 dias cito, llamo y  
emplazo á cuantas personas se creyeren con derecho á los bienes 
dótales de la capellanía colativa y  familiar fundada en el año de 
1716 por el presbítero 1). Juan García de Mesa y  Sandobal, mo
rador del valle de Santa A na, servidera en la única iglesia par
roquial do dicho valle, á fin de que dentro del expresado término 
se presenten á deducirlo en toda forma en este Juzgado- con 
apercibimiento de que si asi no lo hicieren les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 12 de Abril de 1856 — Juan 
González M o n d e /— por mandado do dicho señor. José Mendez 
Bernabé. 4434

D. José Riquora. abogado de los Tribunales de la Nación, v  
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á obtener en clase de libres los bienes de 
la dotación de una capellanía fundada en la iglesia parroquial do 
San Pedro de esta ciudad por Doña María Rodríguez de N ogue
ra, para que en el preciso término de 30 días primeros siguientes 
á la inserción en la Gaceta de M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten eií mi Juzgado por medio de procurador, 
con poder bastante, á usar do su derecho; bajo apercibimiento  
que de no concurrir les parará perjuicio la providencia que re
caiga.

Carmona iS de Agosto de 1855.— José R iquora— Por su man
dado. José María González. .] 4^5

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR.  INFANTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada en 2 2  de Abril 
de 1856.

SUMARIO.

Despacho o rd in a r i o .  S o  a prueba  el  acta  Je la  s es ión  ante r io r .— P a s a n  4 
las comisiones  re sp e c t iv a s  dos exposic iones  dirigidas á las C o rt es .

Orden del  d ia .  S e  toma en consideración una  e n m iend a  ucl Sr .  Falcro  
y otros á  la  base s é t im a  de la ley  orgánica  de T r ib una les .  —  S e  aprueba  es t a  
b a s e .— S e  aprueban de í ln i t i va m e n te  varias  l e y e s  d i s c u t id as .— S e  h a ce  lo m i s 
mo con las  bases  n o v e n a ,  décima y  undécim a de la l e y  orgánica  de T r ib u 
n a les .

Orden del  d ia  p a r a  m añ an a .  D i c ta m e n  sobre e l  canal  de U r g e !  v  los  
asuntos  p e n d i e n t e s . — S e  le v a n t a  la s es ión  á las s ie te .

So abrió á la una y media , y leída el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de instrucción pública 
una exposición de los catedráticos del Instituto de San
tiago.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. López Grado 
110 podía asistir por hallarse enfermo.

El Sr. García I). Manuel V icente' presentó una expo
sición del Ayuntamiento de R iello, provincia de León 
sobre aclaración de la le y  do señoríos, ;

ORDEN DEL DIA.

Bases de la ley orgánica de Tribunales. — Base séti
ma.—Se dio cuenta de una enmienda de los Sres. Falcro, 
Bueno y o tros, concebida en estos térm inos:

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar como afribii- 
bucion cuarta de las que en la base sétima del proyecto 
de organización judicial se conceden á los Jueces de  paz 
la contenida en la adición siguiente: ?

^Prevenir la comisión de delitos en su respectivo ter
ritorio jurisdiccional, y formar las prim eras diligencias 
del sumario cuando aquella tenga lugar en puntos donde 
no resala el Juez de prim era instancia.

»En las poblaciones rurales v despoblados sitos á lar
ga distancia del punto donde residan los Jueces de paz 
ejercerán esa atribución preventiva, en toda la extensión 
marcada en el párrafo anterior, los funcionarios designa
dos por la ley como Representantes del G obierno.» *

El Sr. BUENO: Creo que 110 será necesario decir* m u
chas palabras para que la comisión acepte esta enmien
da , y las Cortes se sirvan tomarla en consideración. Es 
imposible que los Jueces de prim era instancia puedan 
acudir á todas partes, y como la averiguación de los de
litos pende de la instrucción de las prim eras diligencias 
creo que estas deben instruirlas los Jueces de paz. Supli
co a l  as Cortes se sirvan tomarla en consideración.

El Sr. ALA AREZ ; D. C irilo ;: Los individuos de la co
misión que estamos presentes no aceptamos la enmienda 
no porque creamos que los principios que se consignan 
dejando ser necesarios, sino porque en nuestro concepto 
110 denon figurar entre las bases.

El Si. Bueno 110 podrá menos de convenir en que la 
piiUieia parte de su enmienda no puede tener lugar en- 
tre las atribuciones de los Jueces de paz, separadas como 
va es ai 1 las íunciones judiciales de las administrativas. 
La segunda parte tampoco creemos que puede admitirse 
después de a im portante modificación hecha por la co
misión cual es la de ((desempeñar las domas atribucio
nes judiciales que les confieran las leyes,)) Esta es una 
condición geneial que abraza todos los puntos que com

prendo la enmienda de S. S., y cualquiera otra omisión 
que hubiera padecido la comisión.

El Sr. BUENO: Visto que la comisión no admite la en
mienda, diré algunas palabras para que las Córtes la to
men en consideración.

Tratándose de las atribuciones de los Jueces de paz, 
no sé por qué la comisión se opone á que donde no 
haya Jueces de prim era instancia sean ellos los que 
instruyan los sumarios. Convengo en que el prevenir los 
delitos hace relación á la parte de policía judicial, y aun 
cuando 110 existe bien planteada por ninguna lev como 
debiera estarlo, no formaré grande empeño en sostener 
esa jiarte de la enmienda: pero en lo que sí la tendremos 
es en que cuando se corneta un  crimen donde no resida el 
Juez de prim era instancia, sean los Jueces de paz los que 
instruyan el sumario para aprovechar los prim eros m o
mentos que son los que mas conducen á la averiguación 
délos delitos; y en esto no hacemos mas que consignar 
un bocho que está sucediendo todos los dias.

El Sr. ALVAREZ ; D. Cirilo •: La comisión, habiendo 
visto la enmienda de S. S., redactó esta base, añadiendo 
en ella lo que he dicho para que estuviese en arm onía 
con las otras en que se trata de los Jueces de partido de 
los Tribunales superiores y Tribunal Supremo. Lo que la 
comisión propone ahora suple perfectamente la enm ien
da de S. S . , y por lo tanto cree que no hay necesidad de 
que se tome en consideración.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que sí, y que se discutiera con el artículo.

El Sr. LUZURIAGA: La prim era parte de la enmienda 
ha reconocido uno de sus autores que era contraria á los 
principios establecidos, y que por lo tanto no la sostenía, 
y esto me evita á mí el tener que combatirla.

En la segunda parte estamos conformes, y únicamen
te disentimos en que S. S. cree que debe estar en las ba
ses, y nosotros en la ley que después se haga: ¿ colocare
mos en las bases todas las atribuciones de los Jueces de 
paz ?

Las bases deben com prender lo que sea perm anente 
Y uada m as; y como podria disponerse que 110 fuesen los 
Jueces de paz los que instruyesen las prim eras diligen
cias , no porque no sean buenos y honrados, sino por ser 
personas im peritas, no creo que deba ponerse entre las 
bases lo que es de naturaleza tan variable.

El Sr. BUENO: Me parece que podremos entendernos. 
Nosotros no insistimos en sostener la prim era p a r te , y si 
la comisión admite la segunda , relativa á la instruc
ción de las prim eras diligencias del sum ario, nada ten
go que decir.

El Sr. LUZURIAGA: He dicho que estoy conforme en 
la idea, y si se fratase de ponerla en una* ley ordinaria, 
ahora mismo la suscribiría, pero como base no: pues 
eso quiere decir que para instru ir las prim eras diligen
cias, ni ahora ni nunca se ha do emplear otro medio que 
el de los Jueces de paz , siendo asi que mañana ú otro dia 
puede encontrarse otro que sea mas conveniente.

El Sr. BUENO: Mucho parece que van variando las 
cosas desde que los Jueces de paz son de elección popu
lar. Creía que 110 debia haber ninguna dificultad en que 
los Jueces de paz fuesen los que instruyeran las prim eras 
diligencias, y la razón que ahora ha dado el Sr. Luzuria- 
ga podia haberla tenido presente en lo restante de la ba
se: ¿q u é  inconveniente tiene la comisión en que se con
signe lo que es un hecho ? Dice S. S. que puede llegar una 
época en que la instrucción de los sumarios se haga por 
personas peritas en vez de hacerlo ios Jueces de paz:
¿ por qué no dice la comisión: la ley determ inará la épo- 
ca en que los sumarios se han de instru ir por distintas 
personas que los Jueces de paz? Esta es una voz de aler
ta que doy á las Córtes, pues desde que se ha decidido 
que los Jueces de paz sean de elección p o p u la r, han va
ciado mucho las circunstancias; ahora se dice lo mismo 
que se dice siempre cuando no se pueden combatir las 
cosas de frente, que es que se deje para la ley ordinaria. 
Ya que se han dado otras facultades á los Jueces'de paz, 
es justo y conveniente darles esta, y suplico á las Cortes 
se sirvan aprobar la enmienda que se discute.

El Sr. LUZURIAGA: El argumento del Sr. Bueno está 
reducido á decir que la comisión, desde que se ha decla
rado que los Jueces de paz sean de elección popular, les 
cercena sus facultades. ¿Es justo argum entar asi contra 
una comisión en la que 110 ha habido un individuo que diga 
que el nombramiento dolos Jueces de paz sea déla  Coro
na? Para p robarla  poca fuerza del argum ento de S. S. 110 
hay mas que ver cuándo presentó la comisión el dictá- 
rnen y las facultades que luego concedió á los Jueces de 
paz. La averiguación de la verdad y la represión de los 
delitos consiste en aprovechar los prim eros momentos del 
sum ario , y habrá sujetos que sean muy buenos v á pro
pósito para Jueces de paz, y que no sirvan para instru ir 
esas prim eras diligencias. La comisión no admite esa 
parte de la enmienda, porque es muy variable Yo que en 
ella se propone.

El Sr. PEÑA: La doctrina que yo defendí en el dia de 
ayer la veo defendida hoy por el Sr. Presidente de la co
misión. Por haber admitido en las bases algunas cosas que 
no son esenciales, se presentan tantas y tantas enmiendas.

El Sr. Bueno no deja de tener razón en el terreno en 
que se ha colocado, porque habiéndose marcado las dife
rentes atribuciones de los Tribunales, no parece justo 
eludir ahora la inclusión de lo que se propone. La única 
razón satisfactoria que puede darse es la que ha dado el 
Sr. Luzuriaga de que no debe figurar en la liase; poro 
esa razón alcanza á todas las bases que la comisión ha 
presentado.

Señores, la Constitución tendrá 80 artículos, v ía s  lia
ses van á ser mas de 200  : ¿no conocéis que vais á im
posibilitar todas las reformas que sean necesarias? Yo 
rechazo la enmienda del Sr. Bueno, como rechazo la ba
se que se discute y otras análogas, porque croo que de
bemos dejar á las'Córtes sucesivas,- sin necesidad de que 
sean Constituyentes, las reformas que juzguen necesarias. 
Comprendo cuál es la razón que movió á la mavoría pa
ra que las bases figuren al lado de la Constitución, pero 
lo que 110 comprendo es que al lado de esas bases se 
ponghn una porción de cosas puram ente reglamentarias

El Sr. PALERO : La comis ion contestará al discurso 
del Sr. Peña en la parte que la corresponde: yo diré muy 
pocas palabras en apoyo de la enmienda que hemos pre
sentado.

Decidido que haya Jueces de paz , y que estos sean de 
origen popu lar, hubiera querido quV se hubiera dejado 
designar sus atribuciones para la ley orgán ica; pero vien
do que la comisión les ha.señalado*entre las bases a tri
buciones menos im portantes que las que nosotros desig
namos en la enm ienda, lié ahí la causa de haberla p re
sentado.

Hasta ahora un solo funcionario ha reunido en los pue
blos las funciones políticas, adm inistrativas, económicas 
y judiciales. Hoy, dejando á una Autoridad todas las atri
buciones gubernativas, políticas y  económicas, y á otra 
las judiciales, se ha hecho un  deslinde bcneficioso'para el 
país. Si no se aprobara lo que nosotros proponemos, po
dra suceder que ni el Alcalde ni el Juez de paz instruyan 
las prim eras diligencias, cometido que sea un delito, por
que cada uno de ellos dirá que no le corresponde.

Ya el Sr. Luzuriaga ha convenido en que los Jueces de 
paz sean los que instruyan las prim eras diligencias; pero 
ha dicho que no es propio para ponerlo en mía base. Se
ñores, ¿no es mas propio esto y mas interesante que las 
otras atribuciones que la comisión señala en las bases á 
los Jueces de paz? Si 110 hubiera sido porque lie visto 
marcadas esas atribuciones menos importantes, no hubie
ra presentado al Congreso esta enmienda que suplico se 
sirva aprobar.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA I). Pedro:: lie pedido la 
palabra para decir al Sr. Peña que la mayor parte de los 
individuos de la comisión 110 fueron partidarios de que 
las bases de las leyes orgánicas form aran parte de la 
Constitución del Estado; pero una vez resuelto por el 
Congreso, la comisión lo ha acatado como todas sus reso
luciones. Una de las dificultades graves conque ha toca
do la com isión, lia sido el decidir qué es b a se , y qué no 
es base, pues el Congreso 110 quería que se pusiesen co
mo tales , sino los principios capitales de las leyes orgá
nicas. La comisión cree que las impugnaciones que se la 
hacen son in fundadas: ¿ de qué servia decir solamente, 
como quería el Sr. Pena : habrá Jueces de paz, de p arti
do, Audiencias y Tribunal Suprem o? ¿A qué conducía es
to ? A nada.

Ha dicho S. S. que hemos puesto bases menos im por
tantes que la instrucción de las prim eras diligencias. Es- 
túdielas S. S. con detención, y verá los grandes beneficios 
(fue han de resultar al pueblo de las bases que hemos 
presentado, pues según la prim era, todos los juicios civi
les de poca im portancia deben seguirse v fallarse en las 
mismas localidades.

•^C\ ^ a pJacp) S* S. en que ¿p o r qué no han de ins
umí* los Jueces de paz las prim eras diligencias en las 
causas criminales? Señores , hay una infinidad de cues
tiones de sustanciacion y de instrucción que no pueden 
resolverse incidental mente. Las Córtes recordarán lo que 
cuas pasados dije hablando del Ministerio fiscal, y por lo 
tanto excuso repetirlo ahora. He sido Ju e z , y práctica
mente he conocido cjue el mas grave de los inconvenien
tes que en España tiene la administración do justicia, es 
que las Autoridades administrativas , los agentes de la Ad
ministración , los guardas de campo , los serenos &c. &c., 
110 tienen la suficiente instrucción. Yo me he encontrado 
en momentos en que se ha cometido un delito, y  Rabien-- 
do agentes de la A utoridad, ni á los demas que lo p re
senciamos, ni á mí se nos ha requerido para dar nues
tros nom bres, y el crimen ha pasado sin que haya podi
do descubrirse: ¿Q uién duda que la averiguación de los 
delitos depende de la instrucción de las prim eras diligen
cias ? \  ¿ cómo teniendo esta opinión he de querer lim i
tar esa facultad á los JuecesM cpaz? ,

Estos deberán tener la preferencia, v la tendrán in 

dudablem ente ; pero ¿ hay quién dude que el Ministerio 
fiscal, en un  momento dado, sea el que las entable ? Lo 
que el Sr. Bueno desea está comprendido en la adición 
que nosotros liemos hecho á la base. Y concluyo supli
cándole se sirva re tira r la enm ienda, pues creo debe que
dar satisfecho con las aclaraciones que se han dado.

El Sr. MONARES: Al pedir la palabra para sostener la 
enmienda del Sr. Bueno, he tenido la satisfacción de ver 
impugnado por el Sr. Peña el dictámen de la comisión, 
sin duda porque el dictámen y la enmienda se discutían 
á la v e z , y me he alegrado, porque voy á defender uno 
y otro. La enmienda del Sr. Bueno 1V0 puede ser mas 
oportuna y conveniente.

No debe escandalizarse el Sr. Peña de que se consig
nen en las bases las facultades de los diversos T ribuna
les. Yo reto al Sr. Peña para que vaya leyendo una por 
una esas facultades ; y estoy seguro de que no podrá v a 
riarse n inguna, cualesquiera que sean los que vengan á 
gobernar después de nosotros.

Ahora b ie n , la comisión ha estado en su lugar po
niendo como bases las que realm ente lo so n , porque ne
cesariamente han de ser bases la existencia y atribucio
nes de los Tribunales. Fisto en cuanto al dictámen de la 
comisión.

En cuanto á la enmienda del Sr. Bueno la creo m uy 
aceptable y  racional. Dice el Sr. Luzuriaga que después 
podria suceder que se tuviese que encomendar á otra 
Autoridad la formación de las prim eras diligencias. Creo 
que S. S. conocerá que, teniendo estas prim eras diligen
cias el carácter de judiciales, á nadie m asque  á los Jue
ces de paz corresponde su instrucción. La enmienda del 
Sr. Bueno preveo también el caso de que no haya Juez 
do paz, en cuyo caso instruyen esas diligencias los dele
gados del Gobierno. Si en lo sucesivo se creyese que al
guno mas debia intervenir en este asunto, como el señor 
Bueno no dice que los Jueces de paz hayan de intervenir 
exclusivamente, podrá llenarse esa necesidad sin tocar á 
la base.

El Sr. LUZURIAGA: Repito que desechando la base 
no se desecha que los jueces de paz hayan de practicar 
las prim eras diligencias, sino que lo que se hace es opo
nerse á que esto se ponga en la liase.

Pido, para que hava método en la votación, que se vo
te por partes.

El Sr. MONARES : La enmienda se dirige á evitar la 
competencia entre el Alcalde y el Juez de paz en la in s
trucción de las prim eras diligencias.

El Sr. BUENO: ¿Cree el Sr. Laserna que debo re tira r 
la parte relativa á los juicios verbales y de faltas?

El Sr. LASERNA: No, señor, porque cualquiera que 
sea la ley, en nada afecta al principio de que las cuestio
nes de poca im portancia se'decidan en prim era instancia 
en la localidad.

Por lo demas, la comisión creo que no puede haber 
competencia entre los Jueces de paz y los Alcaldes, por
que estos no pueden ejercer funciones judiciales.

Si se admite la enmienda del Sr. B ueno, se cierra la 
puerta á la creación de Jueces instructores.

El Sr. BUENO: E11 vista de lo que acaba de decir S. S., 
no puedo complacerle retirando mi enmienda.

El Sr. ALFONSO: Tengo presentada una enmienda 
para que se diga: «conocerán con arreglo á las leyes,» en 
vez de «conocerán en prim era instancia.» Tal vez el se
ñor Bueno la admita tam bién, y en este caso ahorrare
mos tiempo.

El Sr. LUZURIAGA: La comisión admite esa enmienda 
del Sr. Alfonso, y aqui se deja lugar para que la del se 
ñor Bueno llegue á ser ley cuando sea necesario.

Declarado el punto suficientemente discutido , se p re
guntó si se votaría por partes la enmienda del Sr. Bueno, 
y se acordó afirmativamente.

Anuncióse que las partes serian dos: prim era , la ba
se de la com isión, y segunda, la enmienda.

Aprobada la prim era en votación o rd in a ria , el señor 
Bueno pidió que la segunda se subdividiera para la vo ta
ción en otras dos partes , siendo una la relativa á p reve
n ir los delitos, y la otra á la instrucción de las prim eras 
diligencias.

Acordado asi por las Córtes, se desechó la prim era 
parte , y se aprobó la segunda.

El Sr. LASERNA: Esta atribución debe de ser quinta 
en vez de esta.

Suspendida esta discusión, se leyeron y aprobaron de
finitivamente varias de las leyes últim amente discutidas.

Continuando la discusión pendiente, se leyó la  base, 
novena. Se anunció que la comisión hacia una variación 
en la parte tercera de estábase , admitiendo la enmienda 
del Sr. Alfonso.

El Sr. SEOANE: Creía que la comisión quería dejar 
intacta la cuestión de si había de haber una ó mas in s
tanc ias; pero después he visto que se habla de mas que 
una. Yo 110 quiero que en la base se fije que no haya si
no una instancia; pero sí deseo excitar la atención del 
Congreso hácia lo perjudicial que sería el cerrar la puer
ta á una mejora de esta especie.

La repetición de instancias es uno de los obstáculos 
mayores que se oponen á la pronta administración de 
justicia. El mismo interés de la rectitud de los fallos , y 
de la verdad legal, aconseja que no haya mas que una 
instancia , porque muchas veces los fallos se desprestigian 
cuando se ve que una misma causa es fallada de distintos 
modos por varios Tribunales.

La comisión lia dado un paso suprimiendo la tercera 
instancia; pero, señores, ha estado mas tímida que de
biera, porque deja dos instancias, en cuyo caso queda la 
duda acerca de cuál es el Tribunal que se ha equivocado. 
El sistema recto y verdadero sería el de la u n id ad , que 
ademas de estar recomendado -por la prontitud en la ad
ministración de justicia, lo está por la sinceridad de la 
verdad judicial. Si la sentencia del Juez de prim era ins
tancia viniese á concluir los negocios, podria llamarse 
verdaderam ente sentencia; pero sabido es que tales fallos 
no causan efectos ejecutorios, y esto 110 es sincero , no 
puede im buir en (Y pueblo la idea de la realidad de la 
justicia.

¿Y cuántos gastos no se evitarían á los particulares 
si se introdujese la unidad de instancia ? Véanse las listas 
de las casas de dementes, y se observará que muchos de 
los desgraciados que las habitan están alli por efecto de 
pérdida de pleitos, que les han tenido en una situación 
aflictiva durante todo su curso.

Ademas, señores, aquí estamos haciendo bases orgá
nicas que han de ser duraderas, y que por tanto 110 de
ben oponerse á las mejoras sucesivas. Estas son de dos 
géneros: unos opinan por la aplicación del Jurado , otros 
por el juicio presentado en vez del escrito. Pues bien: 
estas mejoras no pueden introducirse sino con una ins
tancia , porque habiendo dos, será necesario que los testi
gos y todas las piezas de prueba vayan á las dos instan
cias , y esto ocasionaría muchos gastos. Podrá decirse que 
esto podria hacerse solo en la segunda instancia; pero 
entonces, ¿de qué serviría la p rim era?

Creo pues que se debo dejar por ahora intacta la cues
tión de una ó mas instancias.

El Sr. LASERNA: El bello ideal del Sr. Seone es la 
unidad de instancia. S. S. debia haber ido mas adelante 
diciendo que los Jueces de partido ó las Audiencias esta
ban de mas, pues que 110 ha de haber mas instancia que 
una.

Si la comisión hubiera creído posible el principio de 
la única in stancia , lo hubiera aceptado. Es verdad que la 
única instancia disminuye gastos y decide en breve los 
pleitos. Pero ante todo lo que debe m irarse es á la recta 
justicia. Por lo demas, en ningún pais hay una sola ins
tancia , excepto en aquellos en que hay Jurado.

En el sistema del Sr. Scoane, ¿habían de ser los Jue
ces de partido ó las Audiencias los que fallaran? ¿Habían 
de fallarse las causas por los 500 centros de adm inistra
ción de justicia? ¿Se establecerían Tribunales superiores 
en cada provincia? ¿Se obligaría á los justiciables á a n 
dar 20 á 30 leguas para encontrar justicia ?

El Sr. Scoane ha cometido una exactitud al decir que 
las sentencias de los Jueces de prim era instancia son eje
cutorias. Mientras 110 hay apelación causan ejecutoria, y 
de la mayor parte 110 hay apelación.

Yo creo que mas pronto podrá establecerse el juicio 
por Jurados que la instancia única del modo que propone 
el Sr. Seoanc, y el juicio por Jurados es infinitamente 
preferible al sistema de S. S.

La cuestión de las dos instancias lia sido m uy deba
tida cuando se trató de la ley de enjuiciamiento. Enton
ces manifesté yo que la tercera instancia era in ú t il , y 
aun conducía al absurdo de dar á veces mas im portancia 
al fallo de los menos que al de Jos mas. Esta misma es la 
razón que ha tenido la comisión para fijar solo dos ins
tancias.

La comisión lia admitido ya la enmienda del Sr. Al
fonso que da mas latitud á la" base de la que antes tenia, 
pues lia previsto el caso de dejar la única instancia para ' 
ciertas causas en los Jueces de paz.

FY Sr. SEOANE: Lo mismo que la comisión ha hecho 
respecto de los Jueces de paz, podia hacerlo respecto de 
los Jueces de partido,

Yo no he abogado por que se plantease desde luego la 
instancia única.

Por lo dem as, repito que en casi todos los casos hay 
un  nuevo fallo que deja ilusorio el del Juez de prim era 
instancia.

Sin mas discusión se puso á votación la base novena, 
y quedó aprobada.

Se leyó y fue aprobada sin discusión la base décima, 
que decía a s i: «Habrá Tribunales superiores.»

Se leyó la base 11 , que deeia: «Corresponderá á los 
Tribunales superio res: 1.° Conservar la integridad é in
dependencia de las jurisdicciones sujetas á su au to ri
dad. 2 .° Conocer de las segundas instancias en las causas 
civiles y criminales. 3.° Conocer en prim era y segunda 
instancia de las causas criminales contra los-funcionarios

públicos que determ inen las leyes. 4.° Conocer de los r e 
cursos de fuerza en los casos que determ inen las leves. 
5.° Decretar y  poner inm ediatamente en libertad a los 
presos y detenidos por Autoridades gubernativas cuando 
haya pasado el tiempo por que la ley autorice la prisión 
ó detención. 6 .° Conocer en los demás casos que establez
can las leves.»

El Sr. PEÑA: Eliminada la cuestión relativa á la un i
dad ó multiplicidad de las instancias, v  entrando á exa
m inar la clase de atribuciones que la comisión confiere ái 
los Tribunales superiores, voy á lim itar mis observacio
nes á la atribución marcada con el núm. 3.°, porque creo 
que tal como está redactada se encuentra en contradicción 
abierta con las doctrinas que profesa la misma comisión, 
y que sirvieron de fundamento á esta Cámara en la re 
solución que adoptó sobre la multiplicidad de las instan
cias.

El párrafo tercero de esta base concede á los T ribu
nales superiores la facultad de conocer en prim era v se
gunda instancia en las causas que se formen contra los 
funcionarios públicos. La prim era y segunda instancia en 
los Tribunales superiores no es otra cosa que la segunda 
y tercera instancia que la comisión ha rechazado en d e -  
ierminados juicios.

Yo reconozco la segunda instancia cuando conoce en 
la prim era un solo Juez; pero no la concibo en un  mismo 
Tribunal. Si en la prim era instancia conociera un solo in 
dividuo ó una fracción del T ribunal Superior, podria com
prenderse la necesidad de segunda instancia, pero no 
cuando el fallo de una sala se "va á poner en frente del 
fallo de otra. Si la comisión ha reconocido la infabilidad 
del T ribuna l, 110 sé como no se ha parado ante los incon
venientes de colocar la sentencia de una sala enfrente de 
la de otra con la exposición de que se contradiga. ¿ Qué 
no dirá el pais cuando vea que distintas salas do un mis
ino Tribunal fallan de una m anera diferente? Yo, señores, 
desearía que la comisión, haciéndose cargo de estas ligeras 
observaciones, redactara este párrafo en términos p a re 
cidos á los que ha empleado en el párrafo tercero de la . 
base catorce.

El Sr. AGUIRRE: La impugnación de S. S. se ha limita
do al párrafo tercero de esta base, y  sus argumentos prin 
cipales se reducen á que u n  Tribunal colegiado debe ofre
cer bastante garantía para que baste una sola instancia, 
y á que no es conveniente que una segunda sala reforme 
la sentencia dada por otra sala. Yov á dem ostrar cuán 
conveniente es que continúen las dos instancias p a ra  los 
funcionarios públicos contra quienes procedan las Au
diencias.

Establecido por regla general el recurso de apelación 
para los acusados, la comisión ha creído que no debía 
negar este recurso á los funcionarios públicos que fueren 
encausados por faltas en el cumplimiento de su deber: 
porque si no se hubieran  establecido dos instancias, los 
funcionarios públicos hubieran  venido á ser de peor con
dición que los demas ciudadanos.

Supone el Sr. Peña que las dos instancias serán el 
descrédito de los Tribunales si alguna vez una sala de 
una Audiencia reforma la sentencia que dió otra. Señores, 
esto no podrá su ced er, porque los Jueces que fallen en 
segunda instancia serán en m ayor núm ero que los que 
entendieron en la prim era; por* consiguiente, no puede 
haber ese descrédito, y como no es justo privar á los fun
cionarios públicos del recurso que se concede á los demas 
ciudadanos , espero que el Congreso aprobará la baso 
propuesta por la comisión.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: No pensaba haber 
tomado la palabra en esta discusión, pero me veo p re 
cisado á hacerlo asi después de haber oido al Sr. Peña v 
advertido que el Sr. Aguirre no ha contestado á sus argu
mentos. Digo que no ha contestado al argumento principal 
del Sr. Peña que estaba fundado en el principio recono
cido ya por esta C ám ara, y que ha servido para otra ley 
(pie rige en el pais.

Aqui se ha reconocido que liabria un  grande inconve
niente en que en un  mismo Tribunal se hubieran de po
ner sus salas frente á frente. Si los fallos son contradic
torios, ¿qué mas garantías de acierto ofrecerá el segundo 
que el prim ero? Yo desearía que la comisión meditara un 
poco sobre este particular, y redactara este párrafo de la 
m anera que lo ha solicitado "el Sr. Peña.

El Sr. ALYAREZ (D. C irilo): Se ha limitado S. S. á 
esforzar las razones alegadas por el Sr. Peña para com 
batir el párrafo tercero de esta base. La comisión ha te 
nido un ínteres para redactar fa base como lo ha hecho, 
y este Ínteres 110 es otro que el de hacer aplicable á todos 
los españoles el principio de igualdad, que vendría á des
aparecer en este caso para los funcionarios públicos si no 
se establecieran las dos instancias.

¿ Qué razón hay para que el ciudadano que fuera en
causado ; si 110 es funcionario público), so le concedan 
dos instancias, y  negarlas al Juez ó Diputado provincial 
que fuese encausado por faltas en el cumplimiento de su 
deber? Señores, la igualdad de condición lia sido la gran 
razón que la comisión ha tenido para establecer dos ins
tancias en los Tribunales superiores; pero si se encon
trara un medio de conceder á los funcionarios públicos 
las mismas garantías que á los demas ciudadanos, sin 
tropezar con el inconveniente de establecer dos instan 
cias en un  mismo T ribunal, la comisión 110 tendría in 
conveniente en adoptarle.

El Sr. SEOANE: Mi oposición se dirige al párrafo 
quinto que la comisión lia presentado á consecuencia de 
una enmienda que tuvimos el honor de proponer algunos 
Diputados, porque en mi juicio no* llena el objeto que nos 
movió á redactarla.

Presentamos algunos Diputados una enmienda á la 
base 14, en la cual pedíamos que el T ribunal Supremo 
por sí ó delegando esta facultad en las Audiencias ejer
ciese aquellas atribuciones que pudieran servir de garan
tía á la seguridad individual de los ciudadanos. Los a u 
tores de la enmienda solicitábamos que el Tribunal Su
prem o pudiera poner coto á los abusos que pudieran co
meter las Autoridades gubernativas, 110 solo respecto de 
los presos y detenidos por las mismas, sino tam bién res
pecto de los que estuviesen perseguidos por esas mismas 
Autoridades; y el párrafo que propone la comisión no me 
parece que es suficiente correctivo para el mal que tra tá 
bamos de coregir.

En vano será que la Constitución establezca los dere
chos políticos de los ciudadanos, sino empezamos por 
garantir la seguridad individual. Las Autoridades guber
nativas pueden prender y  detener á las personas que 
crean que han d ilinquido,'y  la comisión dice que las Au
diencias pueden decretar la excarcelación cuando haya 
pasado el tiempo porque la ley autorice la prisión ó de
tención, La comisión no ha debido tener presente que 
hay disposiciones que autorizan á las Autoridades guber
nativas para detener por 15 ó mas dias á un  ciudadano 
sin darle cuenta del motivo de la cau sa , y cada vez que 
las Audiencias hubieran de decretar una excarcelación, 
tendrían que en trar en contestaciones con la Autoridad 
gubernativa para saber si habia pasado el tiempo por el 
que estaba autorizada la prisión ó detención.

Ademas podria suceder que sus decretos no fueran 
obedecidos porque su alcaide se negaría á obedecer su 
m andato por el temor de ser separado del destino por la 
Autoridad que acordó la prisión, y dirían á la Audiencia 
como ya lo hemos visto: fórmenos Y. causa y en ella da
remos nuestros descargos.

La comisión se limita á hablar de los presos ó deteni
dos , y nada dice de los que pueden estar perseguidos poi* 
las Autoridades gubernativas, á los cuales se extendía 
nuestra enm ienda; también me parece que la disposición 
contenida en este párrafo debería extenderse, no solo á 
los que estuvieren presos y detenidos por Autoridades 
gubernativas, sino tam bién por las judiciales.

En resúinen, señores, la comisión acepta el fondo de 
nuestra enm ienda, pero deja intacto el mal en las nueve 
décimas partes, y por lo mismo yo no podré dar mi apro
bación á esta parte de la base.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA (D. Pedro ': La comisión 
creía haber satisfecho mucho mas cumplidamente á los 
autores de la enmienda que lo que ellos habían solicitado, 
y el discurso de S. S. ha convencido á la comisión mas y 
mas que 110 se habia equivocado en el juicio que Labia 
formado de la enmienda.

En el principio genei al, respecto de la seguridad indi
vidual, todos estamos conformes; todos deseamos evitar 
que una persona sea detenida injustam ente; todos desea
mos que la prisión se regularice y que la administración 
no pueda abusar de la facultad de detener á 1111 ciudada
no por mas tiempo del que sea necesario.

No es esta la cuestión, sino cuál de los remedios es el 
m ejor, si la enmienda ó el dictámen. La comisión ha di
cho que sea atribución de las Audiencias decretar y po
ner inmediatamente en libertad á los presos y detenidos 
por Autoridades gubernativas cuando haya* pasado el 
tiempo por el que la ley autorice la prisión*ó detención. 
La enmienda decia que el T ribunal Supremo por sí, ó 
las Audiencias por delegación, podrían entender en las 
reclamaciones que hicieren los presos ó detenidos. Yeamos 
qué es lo que concede la comisión, y qué la enmienda. La 
comisión concede á las Audiencias la facultad de excar
celar á los que están detenidos ó presos pasando un mi
nuto del tiempo por el que la ley autoriza la prisión ó 
detención.

Los autores do la enmienda queriap que hubiera una 
cárcel especial, á la cual serian trasladados los detenidos 
por la Autoridad gubernativa hasta que se decretara su 
excarcelación, y 110 han  considerado los firmantes de la 
enmienda que podria pasarse mucho mas tiempo en con
testaciones entre unas y otras Autoridades que el que hu
biera durado la prisión si no se hubiera interpuesto otra 
Autoridad.

Dice S. S. que no se cum plirán los mandatos de las 
Audiencias: á mí *1116 extraña haber oido esta indicación 
de parte de S. S .; las Audiencias harán cumplir sus man-



flatos fle la  m ism a p lañera  que h acen  cum plir todas sos 
providencias. ... , .. ....

En cuanto i  los q u e  puedan  e sta r  perseguidos po r tas 
A utoridades gubernativas', n ada  .ha  diclio la  poinísion, 
porque no  puede ju z g a r la s  in tenciones, sino que  tiene 
q u é ‘atenerse siem pre  ú los hechos. Declarado el punto, 
suficientemente d iscu tido , se  aprobó la  base, suprim ién
dose, p o r acuerdo d é la  comisión, en  e l párrafo  tercero, las 
palabras fo p rim erq  y  w punda tnsténciuá.'!;

^ase  42 nuevatneMe redactada.

«En la s  causas civiles.y crim inales no  p o d r í ha b er nías 
que  dos insfanciasi salvos los recursos extraordinarios 
que  se establezcan.»

El Sr. POYAN: Hace m uchísimos años que  venimos 
experim entando u n a  contradicción que  nunca  lie acerta
do ú explicarme. Salimos del G obierno absoluto pa ra  las 
instituciones libe ra le s , y  con  la s  leyes rela tivas ú la  libe r
tad y seguridad dei c iudadano , no  liem os tomado la  m itad 
do tas precauciones que  lian  de a segu rar nuestra  posición 
¡jolílica en  el Estado, y  como no puede ser buena do n in 
guna m anera la  razón  que  nos conduzca á  u n  absurdo, 
conviene analizar de tenidam ente esta  cuestión.

Nosotros no querem os e l G obierno abso lu to , porque 
s u  autoridad es ilim itada , no está su jeta ú-leyes que la 
restrin jan , y  p o r eso hem os consignado en  la  Constitu
ción la esfera de atribuciones d e  cada uno de  los pajero* 
la s  relaciones del c iudadano con él Estado, y  como si est- 
no  fuera  b a s tan te ; p o r  m edio de  leves orgánicas liemos 
regulado el ejercicio del poder ejecutivo, tomando todas 
la s  precauciones: posibles pa ra  que  no  pueda ex tralim i
ta rse , Es ex traño  que  después d e  h a b er observado est 
co n d u cta , a l tra ta r  del poder judicial le hagamos perm a
nen te  s in  exigirle condición ninguna.

. Según la  base que  d iscutim os, no  puede babor inas 
que dos instancias en  los negocios civiles y  crim inales. 
Sucederá que la  sentencia del T ribunal superior no este 
conform e con la  del in ferior, y  el ciudadano, s in  m as que 
una  scnlencia, está expuesto á  pe rde r su fortuna. Dirá a 
esto  ia  comisión que queda á los interesados los recursos 
extraordinarios al T ribunal Suprem o. ¿Cuántos se rá n  los 
recursos que  se entablen teniendo en cuenta las grandes 
distancias y  lo mucho q u e  hay q u e  gastar ? Hoy misino 
vemos que’ dé  cada cien negocios que  se  deciden en los 
partidos jud ic ia les, apenas se  apela de  d iez , y  no es po r
que los litigantes se conform en con la sen tenc ia , sino 
porque carecen d e  recursos pa ra  con tinuar e l litigio.

Y si en lo  civil encontram os estos inconvenientes, 
i  qué sucederá en lo crim inal ? Supongamos que  se h a  co
metido un  delito gravísim o, y  que el Juez in terio r hnpono 
la  pena inm ediata á  la  de m uerte : esa causa pasa  a l T ri
bunal ¡suporior, y  esle im pone la  pena do m uerte; ¿ y  es 
posible que sin  m as que una  sentencia so entregue á  ose 
ciudadano en  manos«leí verdugo ? La nación española va 
á v e r  ]>or p rim era  vez i r  un  hom bre a l pa tíbulo s in  mas 
que  u n a  sentencia. El Sr. Alvavez m e dice con un  signo 
negativo que no. E s d e c ir , que en lo crim inal ha b rá  siem
p re  el recurso de casación. Señores, una de  las razones 
que hab ía  para  suprim ir la s  terceras instancias en lo cri
m inal ora  la dilación que pasaba mucho tiempo en tre  la 
perpetración del delito y  el castigo.

Pues esas dilaciones‘se aum entan  ahora, porque antes 
no  había necesidad de sa lir de la p rov incia, y  según lo 
quo la comisión propone, tiene que ven ir  á  Madrid. ¿Paro 
qué habéis .suprimido Jas terceras instancias si las traéis 
á  la corle en lo crim inal? Si en  lo crim inal no puedo con
denarse ¿  un  hom bro  sin  que  h ay a  dos sen tenc ias , con
form e con io cual eslú admitida la  te rcera  instancia. (El 
S r. A lvares , D. Cirilo: Es quo el recurso do casación no es 
una  tercera instancia). Si no hay  es* recurso, mi argum en
to está en pié, y  quiero decir que se  coudena á  u n  hoin- 

.bvii ú la últim a’pena s in  m as que  u n a  sentencia.
No alcanzo ia razón  quo pueda m otivar esta novedad 

en nuestra legislación : no veo cómo se  pueden poner en 
arm onía esas opiniones que  boy dom inan con el espíritu 
de liherlad que anim a á todos los españoles. Si yo v iera 
tendencias reaccionarias, que no la s  veo en n inguna pa r
le , tciuoria que pudiera justificarse el dicho de Montes— 
qu ie n : que los liomJires quo q u e ría n -se r  absolutos y 
coartar la liherlad de los pueb lo s, em pezaban siem pre 
po r sim plificar las le y es , y  cita con muchísim a razón' á 
Cesar y  Croimvel!, y  pudiera  c itar  oíros muchas.

El decidir cuestiones’ imj>ortanlisiinas, tales como la 
suerte de una  familia ó  do la vida del Jefe de ella sin 
m as que una sola instancia, mu ha parecido un  m odo do 
adm in istrar justicia ,i lo  turco. Cualquiera quo  hoya exa 
m inado detenidam ente las leyes del procedim iento, par
ticularm ente desde el Código penal ;’i esta p a rle , habrá  
observado que los T ribunales lian dejado do se r lo que 
eran  y  se lian convertido en Jurados. Desde que esa le y  
de proceílim ienlos so puso en  prác tica, dije: los T ribunales 
concluyeron en Espaiia y  no son  m as que puentes para  
el Jurado.

¿Queréis v e r cómo desde la publicación del Código 
penal se dispone de  nuestra  suurto? En la  regla 45 de  la 
ley provisional pa ra  la  aplicación clel Código, se  dice: (Lo 
leyó.) Es d ecir que las llaves de osla regla son el convenci
m iento. la critica racional y  la evidencia m oral. Y Jo que 
[tara mí es convencim iento, ¿ n o  será  duda pa ra  otro? 
¿Y qué es la crítica racional? Cada cual tiens la suya. 
Asi eslá la  suerte de  los ciudadanos en España. Antes’ la 
ley de  Partida m arcaba ol Juez tales v  tales p ruebas para
foi-m

e puede im poner hasta la ú ltim a pena siem pre  que  el 
Juez (¡urdo convencido y  tenga evidencia moral.

Yo debo aprovechar esta ocasión pa ra  decir que  si 
v iera  Tribunales en  E spaña con reglas de procedimiento 
de que el Juez no pudiese presc ind ir , preferiría  los Tri
bunales al Ju rad o , porque an te  los p rim eros no  tendría 
que  a rrod illa rm e ; tendría la justicia asegurada. Pero ta 
les como existen en el día, m e hacen tem blar, y  p o r eso 
me he opuesto á la inamovilidad de los Magistrados.

El oslado tte mí salud y  lo avanzado d e  ia  lioru no me 
perm ite set- m as extenso. ’

El Sr. LUZUKIAGA: No no tare  las contradicciones en 
que h a  incurrido  el Sr. Poyan. S. S. quiero que la  lev 
suprim a lu conciencia del Juez, y  sin em bargo condena él 
Jurado.

S. S. qu iere  la  tercer» instancia s in  r e p a ra r  en  que 
esa instancia debilita la autoridad do la cosa juzgada en 
vez de fortificarla. El recurso do casación no es te rce
ra  instancia: no tiene inas objeto que uniform ar la ju r is 
prudencia en  todo el reino.

No tengo necesidad de m olestar m as á la s  Cortos a ten
dido io avanzado de la hora.

El Sr. POYAN: Yo no h e  incurrido en  eonlradiccion 
n in g u n a ; digo que los Tribunales si se adopta esta liase 
han m uerto en España, y  serán  un  puente  para  el Jurado.

Pro  cediéndose ti la vo tación, y  acordándose que esta 
fuera nominal, quedó aprobada Ja base por 56 votos con
tra  10  en  la form a siguiente:

Señores que dijeron si:
Vega A nnijo.— Bavarri i'D. Pedro).—A rias U na.— I.u- 

x á n —  Pttlg. —  Agiiirrc.— Peña.— U garlc.— Ilivero Cidra- 
que.— Luzmiago.—Alvaroz (l>. C irilo).—  Caserna ( D. Ma
nuel ..— Gallego.—  Suarez (D. Gregorio). — Sotoinayor.—
Rubio C aparros.—  Sanfibañez.— Lallnna.— M árq u ez .__
Secano.—Sarahiu.—  f.n latrava.— Frías.— Porto.—  lleus.—  
Presa.—  P o m ia .— Fernandez.—  J.ara .— Alfonso. —  Nico- 
lau.-—Figueras.— Sarda.—De Pedro.— Sonta Cruz.— ¡D. J.
José).—García ÍD. Sebastian).— Morntín.— San Miguel.__
Torrecilla.—Lojiez Pituita.— García (D. Diego).— Fulcro.__
García (D. .Manuel Vicente). —  Alcalá Zam ora.— Alonso 
Cordero.—Concha (D. A ntonio).— Goditicz do Paz.—Osu
na .—Gal vez Cañero.— Pardo Osorio.— Amado.— Patino.__
Monlemnr.— Carballo.— Lasem u [D. Pedro i.—  Sr. Presi- 
dcillc.—Total DC.
.y- Señores que dijeron no:

Jlarugan. —  Ruiz Pons. —  Pereira .— V illapadicm a.__
l.ohít.—llugueiro.—M oriartv. —  Martin. — González d e  las 
Riveras.—Sorni.—Total to , '

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron varias enm iendas al provecto de  organiza

ción de Tribunales. ’ .
Se leyó el dictam en do la comisión sobre  capellanías 

colativa», y  se anunció qno se  im prim irla y  repartiría .
igual anuncio so hizo respecto ucl dictam en sobre  el 

forro-carril de Madrid 5 la fron tera  de Portugal.
El Sr. PRESIDENTE señaló para m añana ’el dictam en 

sobre el canal de Urgcl y  los asuntos pendientes. Se le
vanta l:i sesión.

E ran las siete,

NOTA. El presento E xtracto  quedó term inado por par
te do la Redacción á las ocho m enos cu a rto , y  po r la do la 
im pren ta  establecida en e l Palacio del Congreso á la s  
nueve.

OTRA. I.os periódicos que  rec iñan  el E xtracto oficial 
do la im prento á que so refiero la nota an terio r deberán  
publicarlo  tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especio, p o r ser e l único texto do que  responde la  redac
ción encargada do confeccionarlo..

cailo, para su inserción literal xm este, las si
guientes::' ■ i;................ .... - 1

E n e! núm ero  del periódico la  So lerop ia  Nacional, 
respondien te  a \ m úrlcs 15 del co rrien te  , apareció u n  co
m un icado , en  q u e  a segura  q u e  e l  Oficial 4.* de la  in 
terpretación de lenguas en  e l M inisterio  do Estado acos
tum bra  despacliar cun no tab le  ta rdanza  las. documentos 
que  p a ra .su  traducción se  p rese n ta n  á  su  m esa. E sta  aser
ción es ta n  In ju sta , que  s u  a u to r, conociéndose s in  duda 
incapaz d e ' p ro b aria , usó d e  t in  nom bre  supuesto ; pues 
habiendo acudido e l em pleado á  quien  se  alude  á  la  r e 
dacción del mencionado periódico, no sup ieron  d a rle  ra 
zón del Salustiano A lcántara y  Peña que  firm a a l parecer 
el referido articu lo . A parte  d é  que  el em pleado que  lia 
sido objeto de esta acusación, pa ra  vindicarse d e  ella en 
desagravio de su  repu tación  u ltra jad a , h a  llevado y a  la 
queja á  los T ribunales {rara quo estos p rocedan contra  la 
persona quo pueda a p a rec e r responsable d e  ta l calumnia,, 
cum ple m anifestar quo e s  falso ta l a traso  y  morosidad en 
el despacho de los docum entos de traducción , como puede 
verse  p o r  e l lib ro  d e  reg is tro  do aquella oficina, donde, 
anotándose tales docum entos p o r ei «lia d e  su  en trada  y  el 
de su  sa lida , consta do u n a  m anera  indudable  que  ahora 
y  an tes  estos encargos se  despaclum con la  m ayor ce
leridad.

Ei Parlam ento, a l ocuparse  d e  la  rev is ta, dice;
«El dia pasó sin el menor sintonía de perturbación del órdeu, 

i bien parece que ei Gobierno tomó la precaución de mantener 
id reten de cada uuu de los cuerpos del ejército en sus respecli- 
o° cuartetes durante toda la tarde y toda la uoctic también.»

T an inexacto 09 quo hub ie ra  retenes en  las cuarteles, 
que  lejos de eso hasta  so d ism in u y ó . la  fuerza de las 
guard ias para  que  la revis ta  estuviese inas lucida. ¿N i 
qué  falla  hacían  esos retrates cuando ha b ía  45,000 hom 
b re s  con las a rm as en la  m ano que  respondieran  del ó r -  
den y  de la  tranquilidad?

De los despachos recibidos en  e l M inisterio d e  la  Go
be rnación  y  en  e l de la  G uerra  hasta  las doce d e  la 
noche del m artes 32 de A b ril. aparece que  siguen d is 
fru tando  de  completa tranquilidad  la s  provincias Vascon
gadas, N avarra , Y alladulid , Búrgos, C iudad-Real, Cór
d oba , Sevilla, Cádiz, Valencia y  Zaragoza.

MADRID.— El m artes jior la  m añana tuvim os ocasión 
de adm irar una  vez m as el po rte  m arcial v  excelente dis
ciplina del batallón de Cazadores nuevam ente  organizado 
bajo el título de Cazadores de Madrid. F.1 cam pam ento 
donde se llan  estacionado estos días so destacaba sobro el 
frondoso paisaje de  ia Casa d e  Cam po, en  la meseta que 
so alza á  o rillas d e  la  laguna. Com poníase de  m as de cien 
tiendas que  los mismos cazadores a lzaron en breves ins
tantes , y  contaba irnos 250 m etros do largo p o r Sé de an
cho. La m añana estaba algo friu y  lluviosa, y  los soldados 
vestían , sobre ln chaqueta in te rio r do fra n e la , ei poncho, 
lo  quo adem as de  darles u n  a íre  m arcia l de  herm oso efec
to , Ies a brigaba, s in  em barazar en lo m as m ínim o sus 
movimientos. El chacó llam ado /los , que  no agradó m u
cho á lo sq u c  lo v ieron  en  la últim a rev is ta, parece m u
cho m ejor en  el canil«», sobro lodo luego que la vista se 
acostum bra á é l : en  cuanto  A su  u tilidad , es innegable,

E ne , sobre  sor en  extrem o ligero y  no oprim ir la ca
cóme el chacó co m ú n , evita q u é  se  lili re- la lluvia 

po r en tre  las ropas p o r  medio d e  una  oportuna  y  bien 
ideada forrajera de bule.

Ei fotógrafo Sr. N ieto sacó dos v istos de esle cam pa
m en to , la s  cuales llam aron la a to n d an  del público. La 
anim ación que reinaba en é l , y  la franca alegría <lcl sol
dado distra ían  agradablem ente. El Sr. nos d e  Olano se 
presentó ó las diez de la m añana ,  y  después de una b re 
ve y  sentida avenga comenzó á desfilar e l ba tallón por 
en tre  las frondosas alam edas de) Real sitio , al armonioso 
com pás de su excelente ch aran g a , dejando  a ltam ente sa
tisfechos á los que presenciaron este  herm oso cuadro.

Una d e  las zarzuelas , en  un ac to , que m uy  próxim a
m ente se  pondrá en escena 011 el teatro del Circo, se Ulu
la llosa y Verde. Pertenece e l lib re to  á D. José O lona; la 
música jia  sido escrita po r el S r. Oiidrid. [La Zarzuela.;

En p rueba  de Jo rápidam ente  que avanzan las obras 
del teatro  de  JcivelUinos, b a s ta  decir que  en toda  esta se
m ana quedará  cub ierto  y  puesto el tejado del local desti
nado á vestuario  y  dependencias de actores. E) prim or 
piso de palcos eslá y a  term inado.

Parece cosa decidida que  en la  fachada del (entro se 
jte n d rán  dos estatuas que rep resen ta rán  ú K utcrpc y

Los palcos tend rán  sillones forradas de terciopelo, á 
im itación de las b u ta ca s , y  hab rá  adem as sillas tapizadas, 
banquetas y  cortinas divisorias de antepalco.

Uno d e jo s  palcos de proscenio se  destina pa ra  S. M. 
la Reina, y  sera adornado con riqueza y  gusto. T endrá 
su  escalera pa rticu lar p a ra  e l servicio d e  S. M.

El nuevo coliseo no se denom inará lírico-español, sino 
que se  llam ará  Teatro de la Zarzuela. {¡J.\

siendo 
, y , las

. . . „ ______ r _____ aseg u -
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si es que
3 y  20°

11 lastro  en  la  ._ ......
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ídoesle y  
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y  mucofcis y  de los pulm ones é 

bisado  casi puede asegurarse que  no  existen ahora  enfer
m e d a d «  reinantes; ta n  solo podría  darse este mim bro al sa
ram pión, que  lia  llagado ¿ s e r  común á niños y adu lto s , ha
b iendo habido casos en qne  se  presen tó  no  obstante de ha
berle va  pasado; pero  hasta el p resentó se vence bien con 
medicaciones sencillas, pues rara  vez. vínocomplicado, Efoc- 
to s in  duda del abuso .......................... - r...... .........

de  beneficencia, y  recayeron po r lo general eu  tísicos, 
lúdrópicos, asm áticos, paralíticos y  disentéricos. (Sigh. 
Médico.)

BARCELONA 48 ilc Abril.—En la  ta rde  de ayer so de
claró u n  incendio á bordo d e  la  corbeta Rosalía, de la 
propiedad da D. G audencio Mossó. El Sr. Capitán deí pue r
to procedió con e l m ayor celo y  dicté (un opo rtunas pro
v idencias, que  a l poco ra to  se pud o  felizmente dom inar el 
incendio. Todos los buques de gue rra  su rto s  en  c i puerto 
env iaron  a ili sus botes con gente q u e  contribuyó  ú auxi
lia r  á  los tr ipu lan tes de la  corbeta en  trance  ta n  desgra
do. El buque hab ía  y a  efectuado parto  de  su  descargo y 
solo contenía, según se dijo, unas SO balas d e  algodón. En 
l>oco tiempo es este e l segundo caso de haberse  incendia
do u n  buque  m ientras se  hacia la Operación d e  la des
carga de algodón, lo que  nos hace sos|>eehar que tales 
accidentes son  debidos á  la im prudencia con que  algunos 
do los empleados eu tal operación so perm iten  fum ar 
m ien tras oslan ocupados en ella. Seria de desear que  se 
vigilase po r los dueños, y  hasta'.crecmos que  hay  faculta
des en  la  Autoridad del puerto  pa ra  p ro h ib ir  el que  so 
fum e d u ran te  esas operaciones, po r los g randes desastres 
que  podría  causar el incendio d e  u u  buque en u n  puerto  
tan  concurrido  como el nuestro.

Se trata  de a b r ir  en  esta capital una  suscricion ú fa
vo r do los desgraciados individuos de la tripulación que 
se  sa lvaron  del desastroso naufrag io  ilcl v apo r Aliño. 
(D. de B.)

JEREZ 18 de Abril.— A yer ha acordado nuestro  M. I. 
un tam iento e levar una  razonada y  respetuosa exposi- 
n  A las Córtes en  defensa de  los derechos de nuestra  

férrea, y  .suplicándoles sostengan las prescripciones 
legales que han  prom ulgado ¡»ara esta v ía , con tra  todas 
las exigencias do ios que  pretenden  a islarla  del ferro-car
ril general de A ndalucía, ó  perjudicar á nuestro  pueblo 
con o tra  linca que  p a rta  desde Jerez á Cádiz, inutilizan
do las ventajas de lu concesión, en con tra  de ia ley de 13 
de M»vo (le (855.

El vecindario po r su  pai te ha rá  tam bién una  exposi- 
—-n  en igual sentido. Ya parece que  se ha rem itido ú las 
Córte» la* del Tuerto de Santo María. {Cuájatele.}

VALENCIA 2 0  de Abril.—A yer tarde  se publicó por 
la  Autoridad m ilita r el bando que  insertam os A conti
n uación :

D. Juan de Z avala , Teniente G eneral do los ejércitos 
nacionales , prim or Secretario de Estado y del Despacho, 
Capitán G eneral en comisión de los d islrilos de  Valencia 
y  Murcia &e. &c. &c.

Visto que  los N acionales que  h a n  merecido la  confian- 
del G obierno no  acuden á p restar ol servicio pa ra  (pie 

se  les lla m a :
Que tinos po r tem or, o tros p o r seducción hacen cau

sa comiin con los desarm ados. y  de n inguna utilidad quie- 
1 ser á la  libe rtad  y al ó rd eu , be d ispuesto :
Que lodo» los que ruhm lrtriam m ta qu ie ran  dejar de 

pertenecer á  la honrosa  institución do la Milicia Nacio
n a l,  y  no  se encuentren  con ánim o bastan te  pa ra  cum 
plir  sus deberes e n jo s  momentos en que la pa tria  puede 
necasüarlo s , entreguen  sus a rm as y  m uniciones en el 
P arque d e  a rti lle ría , donde ios serán  recibidas en todo c! 
día do boy hasta las cinco d e  la ta rde , llevando tula pa
peleta donde consto su nom bre  y el ba tallón y  compañía 
•• que  pertenecen.

Valencia 19 de A bril de  tp ;jC .=Jnan  de Zavala. 
D cspucs de la publicación del bando  a n te rio r se  e n 

tregaron ayer larde, s i no (odas, la m ayor pa rle  de las a r 
m as que quedaban  en  jiodcr de los N acionales ni* com 
prendidos e n  el desarm e. O jm o v im ien to  que  con este 
motivo reinó  en  las iniucdiadQhos del Parque fue m uy 
notable. E11 la inm ediata plaza de Santo Domingo halda  
un gentío num eroso: La Autoridad colocó en la misma al
gunos centinelas,' y  dispuso saliesen a lgunas pal A lta s  
por las calles de esta capital á  lili de conservar la  t r a n 
qu ilidad , que 110 se  a ltera  u n  m om ento. (D. M ¡

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS ItB MADRID 
T DB LAS PROVINCIAS.

Al Director de la (íncrta se je  lian comuni-

No creem os se baya adelantado nada respecto do I¡. 
com pañía de ópera ¡taíinna que  in ten ta  ó lia  intentado or
ganizar el inteligente em presario  Sr. Maiquez. Es de  tem er 
que no pueda realizarse el proyecto. [Id.)

El Sr. Benoveuluno, quo todavía pe rm anece  en Ma
d rid  , can ta rá  probablem ente  esta  m ism a sem ana en el 
teatro del Circo. (Id.)

La em presa del tenlro lírico-español eslá en  com uni- 
clon con varios de los mejores cantantes y  actores que  tra
ba jan  en los coliseos de E spaña, á fin de aum en ta r y 
m ojorur en  lo posible la  actual compañía. Tam bién se 
piensa hacer otro tanto con la  o rquesta , que reun irá  ma- 

númet'o  de profesores. (Id.)

El Sr. Fernandez C aballero, au to r de  la música de 
M entir ó  tiempo, se  ocupa en p o ner en  pa rtitu ra  el libreto 
de u n  joven au to r que po r prim era  vez so ensava en el 
género de la  zarzuela. {Id. j

El aplaudido au to r del Dominó a s id  y  de M arina , so- 
' Cam produn, ha concluido una  zarzuela en tres a ' 

y  está á  pun to  d e  te rm inar o tra. ( Id .)

Para  celebrar los esponsales de )a señorita do Calvo 
c o n .11. Itarm and, agregado ú Ja Em bajada francesa, dió el 
domingo últim o Lord llow dcn un  banquete  de 3fi cu
biertos. ni que asistieron varias señoras del Cuerpo diplo
mático, la m ayor parto  de los Jefes do Legiones y otros 
ex tranjeros de distinción. Entre  los españoles convidados 
se  encontraban  los Srcs. Pastor Díaz, el Sr. Qlúzaga y  el 
Coronel Enriqucz. La mesa estuvo servida con el gusto 
y  esplendidez on quo tanto sobresale el digno represen
tante de  S. M. Británica. D urante  la  comida una  orquesta 
de instrum entos de viento ejecutaba piezas escogidas «lo 
música. A lus postres se levantó Lord llow den  y  p ro n u n 
cié en  francés un  b rind is que fue  m uy aplaudido.

El G eneral comenzó su pequeño d iscurso , pidiendo

Grdon á su s  oyentes jx>r si acaso on lo que  iba  á decir 
cia a lguna excursión a l te rreno  de la d iplom acia, y  

tom ando d e  aquí p ie  pava com parar la  alianza niqicial 
con los tratados de an ex ió n , emitió muchos conceptos in
geniosos y  no pocos equívocos, ta n  linos y delicados como 
oportunos. A ia conclusión del b rind is  varios caulantc» 
en tonaron  u n  coro con acom pañam iento de  piano.

D espués de la  comida se  aum entó la concurrencia, 
servido e l cafe concluyó la  fiesta con u n  concierto voc_ 
retirándose  los convidados con la g rata  im presión de  U¡ 
exquisita urbanidad  y suntuosidad con que Lord llow dcn 
se  distingue cu sus obsequios. (La España.)

Una comisión ele Diputados de  Ciudad-K cal pasó á 
v e r ayer ul S r. Duque d e  la  V ictoria, pa ra  hab larte  del 
f e r ro -c a n il de aquella provincia. E l Presiden te  del C on - 
sejo 'sc m anifestó dispuesto á  favorecer, en  cuanto  fuera 
posible, á  su  país n a ta l , |m?i-o sin  p e rd e r de v ísta  los in
tereses generales del pa ís, y  po r (o tanto los de  las de- 
m asprovincias.

La contestación no  puede se r m as d igna , y  cual cor
respondo al a lio  puesto que ocupa. (Novedades.)

En la lardo del sábado fueron conducidas a l G obierno 
político, po r u n  empleado de puertos , dos m ineras que  lle
v aban  en tre  su s  vestidos u n  cá liz , u n a .p aten a , u n  00pon 
y u n  gran  núm ero  do p ied ras  de la  C ustodia, s in  d u la , 
de la iglesia on donde lian  cometido e l robo sacrilego.

Todo lo llevaban aplastado á m a rtillo , á  Un d e  que  
abultase  menos, (iberia.)

posible tm  conflicto w te e  am bas Potencias en  su s  pos? . < 
enes asiáticas.
El G abinete do San Petersliurgo parece p recaver a lgún 

suceso gravo y  adopta  sus precauciones en  Asia. Pe ro  sa
biendo p o r  datos positivos que  Ing laterra  in ten ta ría  to 
m a r  en e l litoral del Báltico la  revancha d e  las derrotas 
...jsiblcs en  A sia, el G obierno ru so  cree  p ruden te  p o 
ne rse  en  guard ia  contra sem ejante eventualidad.u

L os d ia r io s  in g le se s  p u b lic a n  y a  la  m a n ifesta c ió n  
do  L o rd  P a n m u r e  e n  la  C á m a ra  d e  lo s  C om unes 
so b re  q u e  la s  t r o p a s  y  m u n ic io n e s  q u e  m a rc h a n  ul 
C a n ad á  rio  t ie n e n  s ig n ific ac ió n  a lg u n a  h o s ti l  c o n tra  
los E s ta d o s -U n id o s , s in o  q u e  p ro c e d e  d e  q u e  v a n  á 
v o lv e r  á  to d a s  la s  co lo n ias  to d a s  la s  a n t ig u a s  g u a r 
n ic io n es . -

L as c a r ta s  d e  S a n  P c te rs b u rg o  a n u n c ia n  q u e  
d e n tro  d e  poco so v a  á  v e r if ic a r  lu  fijación  do  l ím i
te s  con  S uec ia .

L as  ú l t im a s  n o tic ia s  d e  L isboa, a lc a n z a n  a l d ia  10 
d e l a c tu a l .  L a  C á m a ra  do  ios P a re s  c o n tin ú a  d is c u 
tie n d o  la  le y  d e  m a y o ra z g o s , y  se  m u e s tra  poco  p ro 
p ic ia  á  la  d e sv m cu iac io n . C on  o sle  m o tiv o  los p e rió 
d ic o s  lib e ra le s  do  L isboa a ta c a n  á  la  C á m a ra  a lta  d e  
u n  m odo b a s ta n te  fu e r te .

E l  d o m in g o  13  de l a c tu a l se  ve rificó  e n  la  cap illa  
d e l P a la c io  d e  las N ecesidades la  c e rem o n ia  d e  con 
d e c o ra r  S . M. el R ey  D. P e d ro  V  a l M arisca l D u q u e  
d e  S a ld a n h a  con  e l c o lla r  d e  la  o rd e n  d e l  T o ison  d e  
O ro ,  q u e  a ca b a  d e  c o n ce d er le  S . M. la  R e in a . E s te  
a c to  se  rea lizó  con  to d a  fo rm alid a d  y a p a ra to  , s ie n 
do  c o n v id ad o s  los G ra n d e s  c ru c e s  d e  to d a s  la s  O rde 
n es do E s p a ñ a  y  P o r tu g a l  p re s e n te s  e n  L isboa.

S . M. e l R e y  p u so  el c o lla r  a l  a n c ia n o  M ariscal, 
e n  co n fo rm id a d  con  lo s  d eseo s d e  s u  a u g u s ta  p r im a , 
s irv ie n d o  d e  p a d r in o  p a ra  e s te  a c to  e l R e y  D . F e r
n a n d o , y  h a c ie n d o  la s  veces do S e c re ta r io  d e  la  O r 
d e n  e l M in is tro  P le n ip o te n c ia r io  d e  S . M. en  L isboa.

E l  M a risca l a com pañó  á  Palacio , en  u n  m agnífico  
t r e n  d e  g a la , a l S r .C o r r a d i ,  y  obseq u ió  e l  m a r te s  lo  
ú  to d a  la  legac ión  e sp a ñ o la  c o n  u n  e sp lé n d id o  b a n 
q u e te .

ITALIA.— Parm a 43 de Abril.— Los M inistros <le lo In 
te rio r y  de H acienda, Srcs. Callan! y L o m b a rd in i , han 
presen tado  su  dim isión. Las Milicias nacionales estarían 
tentadas de hace r lo m isino: no se les qu iere  confiar la 
custodia de  la  ciudad. E l castillo m ism o está b a jó la  ex
clusiva guardia de los austríacos. La sospecha se encuen
tra  en Italas pa rte s: con e l palacio ducal confina el gran  
ja rd in i lc S .n i  Pao lo , ol quo v a n ó  d a r las ven tanas do 
a lgunas casas p a rticu la re s ; pues b ie n , se  h a  dado órdeu 
para  c e rra r  y  tap iar estas ventanas. Una caja llena de pe
riódicos píaiiiunteses dejada cerca de Borgotoso en «sisa 
do una pobre m u je r, con encargo «lo en tregarle  á ia  per
sona qi*o se p resen tara  po r ella : oslo ha  dado origen á 
■michas p ris io n es: la  m ujer y  o tras pe rso n a s. y  p rinci
palm ente un  sacerdote á quien  parece iban  dirigidos los 
periódicos. Los austríacos están inquietos y  so disponen

ocupar im portantes posiciones en las fronteras, so p re 
texto de la vuelta  de tos soldados piam ontoses á su s  Ca- 

. (Opinión.I

PRUSIA.— Berlín 4 í de A bril.— Se dice en  los circuios 
bien  in form ados, que  tos austríacos 110 evacuarían  los 

¡jimio» danub ianas s ino  después que  los aliados lia- 
vacuado á T urquía. F.l nuevo órdeu  de cosas »«ce

tina especial vigilancia . tanto m a s , cuanto  que 
las nuevas libertades de tos cristianos la necesitarán. Se 
reconoce s in  em bargo que  el p o rven ir  d e  los Principados 
dependo sobre, todo de h i velación que  de é l bogan los 
Com isionados d e  las Potencias occidentales. La baja dei 

en lodos los puertos del Báltico, que ha sido la 
consecuencia de la paz, es tal «pie h a  resultado una es
tancación en  los negocios. E s de tem er que «nía rep e n - 

cnciMon en el precio sea desastrosa para  muchas 
de com ercio de chitos puertos, (ilo rn iny  Chrimicle,}

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

S á n .Io rg c , M árür.
C uaren ta  H oras en  la pa rroqu ia  de San Luis, Obispo'

A g u e in T m á.jn v m u A  i  eo a n e» .

De los p a rte s  rem itidos p o r  la  Administración pnnci 
pa l d e  a rb itrio s  m unicipales de esta villa, resulta que bao 
en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  las puertas de esta rapini 
las cantidades d e  los artícu los que  ú contínuaciun se ex
p resa n :

2,t<>6 fanegas de trigo.
GÓ3 a rro b as de ha rin a  d e  id.

' 4 ,“>íO lib ra s  d e  pan  cocido.
8,71!) a rro b as d e  carbón .

A5> v a ra s  q u e  compraren 3ú,3»r> lib ras de w »  
321 c arnero s que  h acen  8,730 libros,
23!) corderos con 0,(¡Sí fibras.

a  so  inlrijgerieia 
*rráz.

,Vofa de los precios a l por m ayor y  al por  menor ú i¡ue »- 
expenden en el mercado los artículos que á continua, 
cion se expresan:

A rroba. Libra.
A s.cn . Guarios.

C arne d e  v a c a . . . . . . . . . . . . .  46 & 48
Idem  d e  c arnero ..............
Idem  de te rn e ra .............. ......... 75 á 80
Tocino a ñ e jo ................ .. .........  68» á 70
Jam ón................................. ......... 85 á 108
A ceite.................................. ......... 52 á 54
V ino .................................... . . . .  34 á 40
P an ..................................  .
G arbanzos......................... .........  24 á 38
Judías.................................. ......... 24 á 28
A rroz ................................... ......... 28 ¡1 32
Lentejas.............................. ......... d 14
C arbón ................................ ......... 6 a  7

......... 06 a  60
P a ta tas ................................ .........  8 tt 10

EXTERIOR.

Despacho particu lar d é la  Gaceta duMamitd.— V aris2 2  
de Abril de- 485G.— Con el fin  do ir  poniendo progresiva
m ente el e jército al pie <lc paz , van  á sor licenciados m u
chos regim ientos de lin ea , asi como dos legiones ex tran 
jeras. Se van á suprim ir asim ism o tos cuartos ba tallones 
en tos regim ientos de línea.

La Presse  do P a r ís  c e n su ra  p o r  poco im p o r ta n te  
e l a r tic u lo  q u e  h a  p u b lic ad o  ci J o u rn a l des Debáis 
s o b re  los t r a b a jo s  del C ongreso . E l M nrninrj P ost, a l 
a n u n c ia r  la  c la u s u ra  d e l C o n g re so , d ice  q u o  se  h a n  
e s tab lec id o  tro s  c o m is io n e s : u n a  n o m b ra d a  p o r  to 
d a s  las P o te n c ia s  r e p re se n ta d a s  p a ra  la  nav eg a ció n  
d e l D a n u b io ; o tra  n o m b ra d a  p o r  to d a s  la s  P o ten c ias , 
c xcep to  e l P ia m o n le , p a ra  la  c u es tió n  r e la t iv a  n la  
f ro n te r a ;  o tr a  p o r  ú ltim o  p o r  to d a s  la s  P o te n c ia s  
p a ra  e x a m in a r  la  posic ión  d e  los c ris tia n o s . L a  Presse  
c re e  q u e  d e b e  h a b e r  a lg ú n  e r r o r  e n  c u a n to  ó esta  
co m is ió n , p u e s  la  posic ión  do  lo s  c r is t ia n o s  e s tá  a r 
re g la d a  p o r  a c to s  e m an a d o s  d e  la  P u e r ta .

Lu c u es tió n  iln l ia n á  c o n tin ú a  p re o c u p a n d o  los 
á n im o s . La In ilépendance Belga a s e g u ra  q u e  e sta  
c u es tió n  e s  o b je to  do u n  p ro toco lo  e spec ia l. H abla 
ta m b ié n  d e  m u c h o s d ip lo m ático s q u e  se  d ir ig e n  á  
I ta l ia ,  y  d e  a q u i d e d u ce  q u e  h a b ía  ín te re s  g r a n d e  
e n  e s te  a su n to . C ita  a l C onde C ollorcdo y  á L ord 
N o rm a m b y , q u ie n e s  del>en m a rc h a r  á  R o m a, e l p r i 
m e ro  á  A u s tr ia ,  ol se g u n d o  á  I n g la t e r ra ;  el se ñ o r  
H u b n e r  ta m b ié n  p e d ir ía  licencia  p a ra  m a rc h a r la !  
P ia m o n le ; e l P r in c ip o  G orisc liu k o d ', a n t ig u o  E m b a 
ja d o r  d a  R u s ia  e n V io n a , i r ía  á  lio rna  p a ra  a r r e g l a r  
¡dli con la  S a n ta  S ede los de ta lles  c o n c e rn ie n te s  á  1 
c u e s tió n  d e  los O b ispos cató lico s en  P o lonia, l ' l  C on
d e  OrloíT m a rc h a  ú N ápo les  con  u n  íin  p o lítico , se
g ú n  la  fndépendance , a u n  c u a n d o  el a p á r e n te o s  ve 
á  s u  h ijo  q u e  se  e s tá  c u ra n d o  d e  la s  h e r id a s  q u e  
rec ib ió  e n  C rim e a .

L as n o tic ia s  d e  P a r iu a  no a n u n c ia n  c am b io  a l 
g u n o  fav o rab le  en  a q u e lla  c iu d a d .D e s p u é s  p u b tá  
m os la  q u e  a c e rc a  del p a r t i c u la r  c o m u n ic a n  los d ia 
rio s ita lia n o s.

A p e n a s »  h a  f irm ad o  la  p a z , c u a n d o  yn so a n u n 
c ia n  n u e v o s  te m o res  d e  g u e r r a .  A u n q u e  no  los c re e 
m os fu n d a d o s , r ep ro d u c im o s  á  c o n tin u a c ió n  lo quo  
d ic e  la  Gaceta de  M ilá n :

«Mientras casi (oda Europa so entrego á ln alegría 
producida po r ta firm a do la paz , las noticias proceden
tes del N orte dan  m árgen á  que  se experim enten nuevos 
temores. E n  Finlandia y  en  todas las provincias ru sas  del 
Báltico con tinúan  los arm am entos; en C ronstad t, Sw ca— 
bo rg , llolsingfois y  Rovcl se levantan nuevas fortifica
ciones. '

C om parando este hod io  con o tro  no m enos positivo, 
cual os la continuación d e  los arm am entos en Inglaterra, 
no  se  necesita g ran  perspicacia pura  conocer que  se  pre
para  a lgún acontecim iento en  ol cual p od rán  figurar en  

. p rim er térm ino  Ing laterra  y  Rusia. E n  efecto, no  es

Madrid 22 de Abril d e  1856.
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Trigo ................................ de 4 i  ú 531^ .«
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RUSIA.— S an Pcferslmi'i/o 0  de .lé rit.— El Emperndo
ratificado ya el tratado üu paz an tes de su salida par. 

M oscou, y  sti ausencia será de Corla duración. Aseguras
'  á  su regreso v isitará las provincias del Báltico.
M. de Yiteff ha sido b ien  rec ibido por el Em perador. 

Probablem ente  no .regresará  á  S lu ttga rd , pero  será  nom 
brado pa ra  un puesto diplom ático m as im portante.

El Dr. M audt, médico del Em perador Nicolás, ha ve
nido en  estos últim o» d ías á instancias de ln Em peratriz 
m a d re , según dicen. La salida de esle m édico, inm ediata 
á lu m uerte  d d  Em perador Nicolás, había dado luga r á 
varios rum ores, que están refutados com pletam ente por 
el hecho mismo de su  regreso.

La E m peratriz viuda continúa aun  después de  te rm i
nado el año de duelo haciendo una  vida ta n  re tirada  co
m o an teriorm ente. O bras de beneficencia excitan de tiem
po en tiempo .su rec u e rd o ; asi es que  aealta de da r H,000 
ru idos de plata pa ra  las familias de los soldados m uertos 
en  Crimea.

Los diarios rusos celebran  la  paz en prosa  y en  verso, 
V parece que la censura ejerce su s  funciones con gran 
descu ido , lo cual es una  gran ventaja, i’o r  ln dem as se 
esperan  reform as relativam ente a  la prensa.

Deben demolerse las an tiguas fortificaciones do Rovcl. 
y  de jar subsis ten te  solo las constru idas nuevam ente en la 
costa.

Según un  diario ru so , los sitiados h a n  tirado en  Se
bastopol 1.386.308 cañonazos ótc. So h a »  gastad» ocho 
millones de lib ras de p ó lvo ra , y  ademas 25 millones de 
cariuchos, ('fo rw poiufeiicr Hacas.)

AUSTRIA.— Fíemi 43 de ,lfirií, —  Saltemos que el Ra- 
ro n  de Kollcr rep resen ta rá  á A ustria en  puchons! para la 
organización de los Principados.

El Duren do B ruck, M inistro do Hacienda, irá  ú Trieste 
á Iin de Abril.

En la recepción do O bispos, ol E m perador respondió 
al discurso latino del Principe Scliw artzcnberg con un 
discurso tam bién en latín. Ha causado mucho efecto á los 
Obis\ws la contestación del E m p e ra d o r, quien se  dirigió 
on seguida á cada uno de ellos cu pa rticu lar en ia len
gua de su  pais. La audiencia du ró  mas d e  media hora; 
después m archaron tos Prelados ¡i casa del C ardenal Vialo- 
Pveln. Este h a  creído que  esta visita se la hacia como Re
presentante del Santo P adre  y p o r  llevar hom enaje ti Su 
Santidad. (Carchi de Correos.)

¡dan id. — Asegúrase que  en  la sem ana últim a Im sido 
recogida una  c arta-pastoral del C ardenal Arzobispo de 
Viciui antes do su publicación, porque no se  halda some
tido desde luego á  las Autoridades encargados d e  la cen 
su ra  tic  la prensa . So guarda  el m ayor secreto sobre  este 
h e ch o , pero  so te tiene como positivo. (Uúersen Halle.)

Idem 44 de Abril. —  La A utoridad superio r d e  policía 
Ira hecho entender á las redacciones de todos los poriódi- 
eos »quo so abstengan d e  toda comimicacion y  discusión 
sobre los deliberaciones do la  A sam blea de tos Ohis|tos, 
asi corno de  la  reproducción  do  toda, noticia ú  a rticu lo  de 
polém ica rotativos á este particu la r contenidos on los dia
rios ex tranjeros, toa inobservancia do osla óixlen ha rá  ixss- 
ponsablo á la  i-cdaccion, y  da rá  lugar, según  las c ircuns
tancias, á  em plear con tra  e lla las m edidas lógale« necesa
rias . .i ¡Gaceta de Voss.)

Idem  id .— Las  líneas telegráficas de  T uiquia  se  han 
ab ierto  pava e l público e l t i  do A bril. E xisten actual
m ente  estaciones Ictegníficas on H ouslcliouk, Schumla, 
V area , Andrinú|x>lis y  Conslnnltnopla. El precio de  Gíur- 
gowo á Roiistchouk es d e  u ir f lo r in , ó Schumla y V arna 
d e  tre s  llo r ín e s , i  A ndrinó|toIis d e  cinco y ti C onstanti- 
nopta d e  seis. (Gócela <1« P osta t.)

Estuvo paralizada. Ei 3 consolidado se hizo v publicó 
á 40-75, y  á este mism o precio continuó bailando Jira- 
ro  á ú ltim a hora. La diferida , al ab rirse  la Bolsa, estío., 
solicitada á 24-93; pero á poco rato  se ofreció á este pre- 
ció, y  no bailaba  d inero  ;í m as de 21-85, quedando ci ul
tima hora  á 24-87 /  en tre  dinero  v papel. La nmnrlizabi<> 
de p rim era  y  segunda siguieron u 11-75 y  6-15. Lis ar
ciones de carre te ras  continuaron s in  alteración, i a s  ar
ciones del Canal de Isabel II so han  hecho y publicad»» 
tD l: las de l Banco de  San Fernanda lian estado ufero- 
das a 121.

Cotización del dia 49 de A bril de iSñú  á fin trs; Je U

EFECTOS prBUCOS.

T ítulos del 3 p o r 100 consolidado; precio publica
do, 40,75 c.

Idem  de) 3 por 100 diferido, id. no  publicado. 2i.M J.
Amortizabie de p rim era , id ., t t ,7 5  d.
Idem  de  se gunda, id . .  6,15 d.
Acciones de c a rre te ra s , 0 p o r  100 an u a). emi-ien J# 

1 .* de A bril de  1850..Fom ento de á 1,000 rs-, id .. 77.50 J
Idem  d e  á  2,000 rs.. id ., 80,50 d.
Idem de  í .’ de Jun io  de 18.ít de á 2,000 rs., id., 23.50.
Idem de  31 do Agosto de 1852 de  á 2,000 rs., ¡J„ 

81.50 d.
Idem del Cana) de Isabel H de á t ,000 rs. , 8 por 100 

anua), id. publicado, 104.
Acciones del Banco español de San Fernando, ni. 

no  publicado 121 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias , 50,93 d.—París ú 8 d ía s . 3 1).

’¡  Je Abril.

1, 7 i —30.Fondos franceses.— :t pi 
Idem  4 t / i  por 100. 94.
Fondos españoles, no cotizados. 
Consolidados, 03 t/S á 93 1/1.

.-tmtores 
In terio r, 10)

7 de Abril. — Diferida , 
pa|tcl.

Titani 16 de .tò r i/ .— D iferida. 21 5(8. —  Evl.-i

Brusela.«
fondos.

47 de Abril. —  "So se cotizaron nuestro»

Londres 17 de Abril.—Diferida, 21 1/2 á 3/4.

B i B i io e i tA r tA .

EN EL DESPACHO DF. LIBROS DF. tol IMTRF.NTA NA- 
cional se ln lla  de ven ta  el tomo de  la (’oínriou 
i a  de España . que com prende el te rro r cuatrime-h** de 
1855. y  eorrcs|)oiule al volum en I.XVI de la antigua <>- 
lección Je decretos. Su precio v el de rada tomo suelto Je
tos a n terio res , desde el año  ile 1846. es eí de 19 jv. en 
rústica.

ACABA DE PUBLICARSE FL TOMO PRIMERO DF. LA 
Historia del Reinado de ('¡irlos ¡II en Espalo.1 |>or D. An
tonio Fe rra r del Río. de la Real Academia to-.iwf.ola.

Se Italia de venta en Madrid en las libraría-. >te Matu
te . Bnilly-llatlliera, Publicidad v Palacios.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL TRINOTE. A las od io  y  inedia .te 1* 
notóte.— Fníicirm extraord inaria  fi beneficio «te Doña tov- 
renza  Compo.«.—Sinfonía.— El Ausente en el tugar, come
d ia  refundida en Iros actos.— Baile.— Cuando *c acaba d  
am or..., pieza en un  neto.

TEATRO DE VARIEDADES. A tes ocho y  media Je  l> 
noche.— Sinfonía.—  Las M ujeres de nuirniol. drama en 
cuatro  netos.—Baile.— Tres d  utui.

TEATRO DEL ORCO. A las ocho y  media «te la no- 
che. —  Sintonía. —  M arina. —  I-arguetlo y  p resto , ron 
acom pañam iento «lo o rquesta , p o r Mr. O scar de  ia «No
n a .— Romanza y  rendó  por el mismo.—  El Amor y el al
muerzo.

TF.ATRE FRANCAIS. A tas ocho de  U noche.—A be
neficio <te l>. Juan Ugahte, Contador representante de te 
em presa «le esle te a tro .— Sinfonía.— t m  Maris me [>mt 
tm ouurj rir<-, cwnnsóia-vnuilcvilto.— I.«i* tratórrifias <*» 
C d a is , bailo.— Je «fine ches m a m íre , comedia inteieateda 
con coplas , cu  u n  acto .— ¿ l'a rn o u r  que q» eest q*Y* 
vnudeville e n  u n  acto.

EN LA IMPRENTA NACtONAto




